
GACE T·A 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Alio XVI 18 de febrero: de 1929 Núm. 7 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reuniósc eu sesi6n ordinaria el elia 12 del corriente 
mes, bajo la presidencia del Excmo. SL Alcalde, Barón 
de Viver, y con asistencia de los lllres. Sres. Tenienh:s 
dc Alcalde don José Ponsa, d011 Rafael del Río, don 
Manuel Juncadella, .don Luis Damians, don Eurique 
Barrie, don Valentin Vía \'entalló, don Juan Salas 
Antón, don Octaviana ~a,·arro y don Joaquín Llausó, 
y del litre. Sr. Teniente de Alcalde substituto don 
Pe<lro Oromi. 

Los acucrdos adoptados fueron los siguieules : 
A]Jrobar el acta de la sesión anterior. 
- Fr.:licilar a S. S. el Papa con motive del séptimo 

oniversario cle su coronacióu. 
- Designar una Poneucia; formada por 1os ilustres 

scúorcs Ten ien tes dc Alcalde Delegados de Cultura, 
Hacicnda y l'crsoual, para que estudien unas bases 
prescutadns por e l clepositario, eucaminadas a dar 
cumplitnicnto a las reglas cuarta y quinta de las 
aprobadas en sesioucs de 2Z y 29 de enero t"iltüno, 
refcrentcs al funcionamieuto de las Oficinas dc blter
n:nción y Depositaria. 

- Destinar 300 ptas. para el baile de mascara.-; 
organir.ado por el Circulo Arüstico; aplicandose el 
cxpresado importe al Pr(:supuesto del actual cjercicio 
(X U!-3. 0 -426). 

- Denegar lo iutcrcsado en una comunicación del 
Patronalo Xncional de Turismo, eu la que ofrece una 
pagina del i\'cw Yorck Amerinw, en uu número que 
¡mblicar:í. dedicado a España, bajo el precio de x,6So 
dólares por pagina. 

- Accptar la renuncia presentada por don Ramón 
;\faria Hibé, eh: seguir ostentando, como procurador, 
la rcprcscntación del Ayunlamiento dc Barcelona. 

DESPACHO OFICIAL 

:'\ pmbnr un oficio dc la Alcaldia significando que 
hnbi~wlosc d..: proccder al r~iutegro del tomo primcro 
de actas dc Jas scsiont>s ck la Comisión ?.1unicipal 
1\:nnancnlc correspomliente al año que cursa, Íllterc
saba sc acordase, al objeto indicada, pom•r a dispo-

sición dc la .i\fayordoruía municipal la cantidad liquida 
de 9()2'•10 ptas., para la adquisicióu de pape! de pagos 
al Eslado y dc una póliza üe séptima clase. Se acordó, 
a su Ycz, aplicar diclla cantiüad con cargo al vigcule 
l'nsupucslo (n-r ,_0-I42). 

- Darsc por cntcrada : 
Dc un lele!rrama del Excmo. Sr. Alcalde de ï.ladrid, 

tld tenor siguieute . •Agradeciclo su Yisita y reprc
~entnción rh: Darceloua, sintiendo ilO haber lenido 
oca::íún d<! Y~:rles. J.es envio el mas afectuosa saludo.» 

Dc una comunicación subscrita por el e.'\:celentísimo 
,;eiior Cardenal Secrctario dc Est:ndo del Vaticauo, 
11101lSCÍÏOr ua~parri, participaudo que Su Satltídad ha 
recibido el acucn1o dc esta Comisióu l\fun icipal Pcr-
1na nen lc, rclatiYo a la bcalificacióll del venerable vaclre 
A ntonio María Claret, y la l1a hecho transmitir a Ja 
Sn;...rt·n<la Congrcgación del Rito. 

De un comunicado de la Alcaldía de Jath·a, lras
ladando el acuerdo adoptada por aquel Aynutmniento 
pleno cle dar gr11cias a esta Corporacióu municipal 
por haber 1lado el nombre del in,entor de la Taqui
~rafía, don Francisco de Paula ~farti, a una calle dc 
esta ciudad. 

- Pr<.>star la aprobación a un oficio, subscrita por 
el lltrc. Sr. D. J.uis DamialiS, del tenor siguieute : 
cConsig-naclo en el cap. Il, art. 2.0 , part. sS del Yigeutc 
Pn.:.supue,;to, el crédito nece~ario para los gastos de 
automó,·il de la .Alcaldía, en los cuales se haUa in
cluída Ja ~ratificación al lacayo, entiende el infrascrita 
que Ja suma ck 450 ptas. que anualmente se abonau 
;¡j rcferido lacayo debe satisfacerse por dozavas partes, 
a partir de r.o de 1.mero del presente año, iucluyén
c1o;;cle, al efccto, en la nómina correspondiente. • 

- Dnr la confortufdad a nua comunicacióu dc la 
Comisíóu cjeculiva del Cong1·èso Oficial Nacional de 
Casas Baralas, interesanclo que el Ayuntamieuto sc 
ncl h icra a la petición formulada antc el Gobiemo dc 
Su :\Iajestad para que se conceda a don Salvador 
C'rt•5po y Lópe:.r. de Arec ingreso ell la R . O. del 
l\Iél·ito Civil, y acompaña11clo, ademas, unas hojas eu 
blanco, para consignar en ellas, por .duplicada, la 
nclhcsiún del Ayuutamicnto, y fonnar cou una uu 
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albttm que sc cntregara al homenajeado, r~miliendo 
Ja otra con Ja instancia. 

- Destínar la cantidad de I,;!OO ptas., que se aplicara 
cou cargo al ,·igèntc · Presupuesto (H-L0 B-I42), para 
una púgiua del diario La 1\"acióu, de Buenos Aires, 
conc:;pondicnic al número extraordinari o que dedi
cara, Cll t>l mes de fcbrero, a Ja ciudad de Barcelona. 

SECCI6N DE GOBERNACION 

PERSONAL, 
l'ATlUMONIO V ASUKTOS GENERALES 

lnconr el cxpedicntc cle jubilación que solicitan clou 
1<;111"iquc èlosas Vilp, matm·ife, y don Isidro Herrcro 
l'orlol(os, guardin nrhano de la $ección montada, por 
lJallar.;c i111posihilitados para coutinuar prestaudo sus 
servicios. , 

-- Abuuar a doña Cannen .:\fazarico .i\firanda, Yiuda 
del agcnlc dc arbitrios clon Rasilio )fontia Perís, la 
pensión :~nual de t,o3r'33 ptas. y la paga del mes eu 
que fallcció el cilado agcntc y el aguinaldo de Xa
\"iclad, los çualcs, si ya han sido reintegrados a Ja 
l'nja, :-;e nhonaní.n con cargo al úgente Presupuesto 
(x1x-único). 

- Sati~faccr a doña A ntonia )fuoté Rosés, única 
bija, soltem, (}el nlbañil sep11Unrero don José 1\luntl! 
Barccló, un socorro, por una rsola "ez, de importe 
1,820 ptns., y la paga del mes en que falleció el cítaclo 
nlbaiíil v el a~uinaldo de ~a,•idad, los cuales, si ya' 
ltnn sida n'intcgrados a la Caja, sc abonaran con carga 
al 'igeHtc Prcsupu~sto (xix-ímico). 

- Conccdcr a don 'Vernando 1\Iartori Pujadas, ayu
clantc clc c:=;cribjcntc, un mes de liceucia. 

-- Co111o c11 aiios antcriores, y al objeto de que 
no clcsaparezcn Ja tradicional fiesta dc los «Tres Toms», 
entT·cgnr al rrcsidcnte de la Agrupación de Carreteros 
dc San Anlonio t\bacl La Xncya, del Ptteblo NneYo, 
la cnnliclad clc 250 ptns., como snbYencióu a la referida 
fiesta ; aplicúnclos~.: el gasto nl ngente Presupucsto 
(xut-3.0-..¡26). 

- ,\bonar al Dccanato de los Jueces de r.a Instanc.-ia 
e lnstntcción la cantidad de 399'6o ptas., importe dc 
los gastos suplidos por la manutención dc los dete
niuos en ]os calabozos del Juzg-ado de Guardia durante" 
el tercer y cuarto trimestre del año próximo pasado, 
con car~o al dgcutc Presnpuesto (À\"ln-t1nico). 

-.A prohar la ccrtificación de la cueuta de la Casa 
Provincial dc Caridad, por la impresión del n:o 13 dc 
)a nACF.TA )fiJNICTl'AL; abouandose SU importe, de 
1,628 ptas., co11 cargo al Presupuesto del año 19:28 
(\I-T.•R-!43). 

- Entcrarse dc la resolución de baja de contri
bución 1k los loc;\lcs de Ja fi11ca n. 0 38 de la Ronda 
dc San l'ablo dcstinados a vivitndos de maestros na
rionalcs, c¡uc \"CllÍlUl tributando 326'84 ptas. anualcs, 
dictada po1' la Dirección (:eneral de Propietlacle~> y 
Contrihndún Territorial, la cual resuelvc favorahle
mcutc Jn rcclamación iaterpuesta, en méritos del 
acHènlo dc 23 dc mnrzo cle 1926, y, dc confo¡·midad a 
las disposiciones vigcntcs, solicitar, eu lo meucstCJ·, 
Ja devolución dc las C.'Wlidades abonadas por este 
conccpto, acompañando, en su día, los recibos cotres
pondientcs. 

- Darsc por cnterada de la baja de contribución de 
la finca n.• 396 y 396 bis de la êane de Sans (fielato 
de Coll-Bl:tnch) que \'enía tributando 238'32 ptas. 
anuales, decretada por la resolnción dictada por la 
Dirccción, General de Propiedades y Contribución Te
rritorial, ·en ,·irtud de reclamación interpuesta por 
e:; te Ayuniamicnto en 9 de febrero de 1927, y, de 
conformiclad a las disposiciones \Ïgentes, solicitar, eu 
lo menester, la devolución dc las cantidadés abouadas 
por cslc coucepto duraute los ÇÏ11co años anter·iores 
a la reclamaci6n y las satisfechas posterion11ente a 
ellas, acompañando, en su día, los recibos de las can
Ullades pagadas dmaute dichos plazos. 

- Aprobar las rucntas presentadas pot el adminis
h·ador de lns fincas dc propicdad del Ayuntamiento, 
(\on R::uniro Hortet, corresponclientes al segundo se
mestre del aiiò próximo pasaclo, y que el saldo de 
s.s9ï'23 ptns., que resulta a faYor del Aynntamicuto, 
iugrcse en ia Caja municipal. 

HIGIENE Y S.lliTJDAD 

Aprohar la cuenta dc 6, I33'r5 ptas., del adminis
ftador de la Casa de Maternología, por material y 
lechc: suministrada a dicho establecimiento durante el 
mes de didembre t'tltimo, y· que sea satisfecha con 
cargo al cpígrafe •.Gastos de ej~cicios cerradoso del 
Prcsupucsto Yigcnte. 

- Dar Ja aprohación a la cuenta, de importe 3,600 
peseta.o;;, dc la Compañia Española de Camionaje In
dtJS(rial, S. A., por la e..'i:tracción de despojos, letrinas 
y aguas rcsicluales cfectuados en el Matadero de Sarria 
durantc los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del año pr6ximo pasado, y que su importe sea satís
fecho con cargo al Presupuesto de 1928 (xvrn, hoy 
Rcsulta.c:; por adici6n). 

- Designar para la plaza de crunillero, que se halla 
vaca.ntc, dotada con 65 ptas. la sen.1at1a, y que ha 
si<lo rcscn•adn a la libre clección, a don Eudnldo Clotat 
Fíguls. 

- Autorizar a don Frru1cisco Font para teuer pa
lomos en el patio de su domicilio sito en la calle del 
Oli, 11.0 6. 

- .Aprobar la re1ación justificativa de la im·ersión 
de la cautidad dc r .500 ptas. presentada por la Di
rccción dc la Casa dc l!aternologfa, relativa al pago, 
a comadronas municipales, de serricios nocturnos pres
tados en la referida Casa. 

-- Aut .>rizar la publicación de una revista sani
tarin municipal, nutrida con los trabajos y estudios 
de làs diversas secciones que constituyen la Sanidad 
dc esta ciudad, y que coutribuya al progreso y ma
xima difusión dc los conocimie!ltos y enscñaJlzas dc 
la higiene. y suhvencionar por una vez, los gastos inicia
les d~.: la publicncióu, con la cantidad de 4,ooo ptas .. 
que pneclc Aplicarsc al actual Presupuesto (parüda 142). 

- Aprol)ar la cuenta justificatiya de la Direcció¡¡ 
de la Casa de :Maternología, de la inversión de la can
tidad dc r,ooo ptas., relativa a gastos de coches dc la 
Sccción dc Tocologia. 

- Poner a disposición del dh:ector del Laboratorio 
municipal, mensualmente, 500 ptas. para pago cle jor
uales a opcrarios y estudiantes que prestau servídos 
eveutuales en aquella dependencia, con cargo a la 
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parl. 207 del Presupu~to, que esta destinada e>..ïJre
samcntc para aqucl gasto. 

-.A fin dc que el secretaria de la Junta ~Lunidpol 
dc Sanidad, don Casto Simón, pueda seguir percibiendo, 
dcsdc t. 0 de enero de este año, como en el pasado, la 
cantidarl de 500 ptas. mensuales, que e-'-presat:nente 
figura en la part. 50 del Presupuesto, se acuerda dar 
!ns oporümas órdenes a Intervención municipaL 

BENEFICEKCIA 

Aprobar las siguie.D:ies facturas por diversos g~neros 
sumin!strados al Asilo Municipal del Parquc, con cargo 
sns).mportes al capítula de Resultas por adición : Una, 
de don José Vi usa, de 145 ptas.; otra, de don Plo Vi
ficta, dc 762'30; otra, de don Rómulo Ubach, de 575'go; 
otra, de don G. Sensat e llijos, de '705; otra, ·de la Fl· 
rreterfa Rafols, de u2'7o; otra, de don ~Iartfu Nobell, 
de 6go'3o; otra, de don José :Diorera, de 509'20; otra, 
de don Abdón Llorens, de 244; otra, de Indnstrias 
Derivaclas del Azúcar, S. A., de rzo; otra, de don 
Ramón Farriols, de 526, y otra, de la casa Esmerats, 
de 1,100 ptas. 

- Dar la aprobación a las dos facturas por sllllli
nistros a la Cotonia Industrial de ~uestra Señora de 
Port en el año 1928 : una, de don Rosendo Ubacll, 
dc 1,8¡8' 35 ptas., por carbones de diversas clascs, y 
otra, de don Miguel Valls, de 2,843' 50, por el síuni
nistro de granos; aplicando ambas facturas al cap. xvm, 
Resultas por adici6n. 

- Prt•star la conformidad a la relación del Tribwtal • 
tutelar dc niños de Barcelona por las estancias causa
das durante el mes de diciembre de rgz8, de importe 
total 768' 50 ptas.; así como la de( Tribunal de Lérida, 
dc importe 7' 15, por estancias en el mismo, y la del 
Tribimal de Valencia, de imp01te r69'25 pl:as., por el 
propio couccpto durante el cuarto trimestre de 1928; 
aplicando las tres relaciones al cap. ~-vrn, Resultas por 
adici6n al Presupnesto de 1928. 

- Siu perjtúcio de la resolución que recaiga en el 
recurso conteucioso administrativa acordada interponcr 
collira Ja R. O. de fecha 7 de diciembre 1ütimo, que 
rcconoce a los subdelegades de l\1edicina el derecho a 
percibir del Ayurt:trunicuto 30 ptas. por los informes 
que cmitan eu los expedientes de reclusión prO\-isional 
de preswltos dementes, cuando se trate de pobres 
indufdos en las listas de la Beneficencia, reconocer a 
dicbos subdelegades de Medicina el derecho a pre
sentar las relaciones triplicadas en el Registro general 
de entraclas de los informes que emitan en expcdientes 
de reclusión proYislonal de presuntos dementes pobres 
inclulc.los en las listas de la Beneficencia, a fin de que 
el Ayuntamiento, por cada informe, satisfaga la can
tidad de 30 ptas. una vez comprobado que los enfermos 
estan incluídos en las listas dc Beneficencia, y se haya 
st-ñalndo por la Intervención consignación adecuada 
para sn pago. 

CE11fENTERIOS 

Rcconocer, sólo para los efectos administrativos, la 
tra.nstnisión del derecho funerario a favor de don J aime 
Mateu Bonafont, doña Dolares Pérez Mateu, los henna
nos don :Mariana y doña Carlota Viltró y de los henna-

nos doña Esperauza, don Francisco y doña ~Iarla 

Olh·é ;\!ateu, concecliéndoseles un nue\-o titulo, por 
duplirado, y traspaso, con la clausula de tsiu perjuicio 
de tercero·•, del nicho de piso primera, con osario, 
n. 0 

150 de la is la tercera, YÍa de San Alejo, del Cemeu
tcrio <le Srut Gcn-asio, mediante el pago de 4o ptas. 
por los correspondientes derechos de dos traspasos, 
15, por los de duplicndq, y 5, por la nueva carta de 
conccsi6n ftmeraria, y cou la condición de que si en 
el dia dc mruirula se presentara otra persona, con igual 
o mcjor dcrecho que los interesados, se les amplía a 
ésios dicha propicdad ftmeraria. 

- Adquirir llll capote de uniforme para· uso de 
un vigilnnte nocl.urno recientemente nombrada, que 
presta servièio en el Cementerio del Este y pueblos 
agrcgad5)s, dc iorma idéntica a los que usa actual
mente dicho personal; y encargar el suministro a la 
casa Sarrct, S. A., por la cantidad de roo ptas .. Ïlll· 

porte que se aplicara al Presupuesto del presente ejer
cicio de 1929 (\'ll-3. 0 -zoob). 

- Tomar parte, el Ayuntarniento, como coadyu
vante de la Administración, en el pleito contenciosa 
admitústrativo int~;::rpuesto por la empresa Funeraria 
de Sau José, S. A., contra el acuerdo de 10 de no
viembre dc 1928, declarando ampliada el art. 878 de 
las Ordenanzas muuicipales vigentes, designandose, al 
efccto, al procurador municipal a quien por turno 
corresponda representar al Ayuntamiento. 

• CULT'L"'RA 

Aprobar la relación justificada del director de la 
Escuela Municipal de 1\fúsica, de la in>ersióu de la 
Sltllla tlc 5,000 ptas. que le fué enuegada para aten
clones de material de la referida Escqela, correspon
dieJ1te al segmtdo setnestre del pasado año. 

- Dar la aprobación a la relación justificada de 
la directora dc la Escnela l\Iunicipal de Labores y 
Oficios de la i.Injer, de la ÚlYersión de la Sllllla dc 
3,500 ptas. que le fué entregada para atenciones de 
material y limpieza dc la referida Escuela, correspon
dicntc al segundo semestre del pasado año. 

Prestar la cotúormidad a la relación relativa a 
los almnnos becarios procedentes de las Escuelas Com
plemcntarias dc Oficios, para que, con arreglo a la 
misma, puedan pagarse las cantidades que en ella se 
indican, en concepto de hospedaje; apliclndose el ifn
porte total, de 7,5oo ptas., al Presupuesto del ejercicio 
actual (x-5. 0 B-342). 

- Entr~?gar a don Claudio Pujol Figuera.c;, director 
del Colcgio de San Luis Gonzaga de Sarria, empla
zado al pie del ft:micular, en atenci6n a la labor be
nética y cultural que realiza dicho Colegio, la swna 
de 3,ooo ptas., como subvención, que se aplicara al 
vigcnte Presupuesto (X:-6.0 B-354) . • 

- Aclquidr trescientos ejemplares dellibro titulada 
Los 11alores hislól'icos de la Dictadura espa1iola, del que 
es autor dou José Pemartin, por la cantidad total de 
1,8oo ptas., àplidndose el mencionada importe al vi
gentc Presupuesto {VI-r.0 -I45)· 

- Adquirir veinlicinco cjemplares del libra titulada 
Pi11tores de Espa1ia, de don Joaquín Ciervo, por la 
cru1ticlad total de 400 ptas.; que se aplicara al 1dgente 
Presupucsto (vl-Iil-I4 5). 

.. 
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SECCIÓX DE HACIENDA 

AB~STOS 

Devoh·cr a don Emilio Alfrons el depósito de roo 
pc..«eta.•; que constituyó en la Caja de este :\Iunidpio 
para rcspon<lcr de las obras practicada.<; en el puesto 
n.0 2 del )fercado de la Abacciía Central, del que era 
concc:¡;ionario. 

- An·cclcr a lo iuteresado por don Agustin Pcr
sh a I~cudé, y, en su consecuencia, que se posesione 
a éstc, por hahcr llegado a su mayor edad, y ser el 
designado entre los inclhd.<.luos de la familia para ocupar 
el pues to n. 0 20 del J.\.Iercado de Sarna, destina do a 
la venta de flespojos, como sucesor de su hoy diftUlio 
padn.', clon Pascual Persh·a, cuya ocupación vetúa re
gcntnndo la maòrc del recurrente, doña Francisca 
I<;scudé, mcdiante, empero, que satisfaga, el scñor Per
si va, en coan·pto de derechos de permiso, la cantidnd 
de 2So ptas. 

- Otorgar el traspaso, iuterv'ivos, solicitado por 
doiia Isabel Folch Basest, del puesto n. 0 790 del 
J.\.Icrcado dc Santa Catalina, destinado a la venta de 
conservas, garbanzos y hierbas, a favor de doña En
camación ,\guitar ::\Iagrazo, mediante el previo pago 
de la cantidad total de 1,350 ptas. 

- Aprobar la cuenta de don E. Casademont, de 
importe 240 ptas., por los servicios de arreglo y con
servad6n de los relojes instalados en el :VIatadero Ge
neral, en el de San Martin y en el 11Iercado de Ganado 
dunmte d niío L'tltimo, gasto que se abonara con cargo 
al dg-cnle Prcsnpuesf.o (YVIII). 

Dar ln aprobación al acta de la subasta rela
tiva a las obras de reparación de los desperfectos 
cansados, por incendio, eu la nave de matanza de 
ccrdos del :Matadero General, e insta1ación de triqui
no!'lcopios, acljudicaudose defüútivamente el remate a 
don Ratnón Porcada, en nombre de Coustruccionc..c; y 
Servicios, S. A., por la cantidad de 31,ooo plas. 

IN GRESOS 

Conccdcr diversos permisos de ocupación de via 
pública. 

- Devoh·cr, por diferencia de cédulas que han 
'sido canjeadas, y con cargo al capitulo Fondos espe· 
ciales : Depósito rédulas 1927 del ngente Presupuesto, 
a don José Giti Alseda, t8 ptas.; a don Juan Püerré 
J,lobe~, 100, y a don León :\Iuriedas Salazar, 15 ptas. 

- Denegar yarios permisos para la ocupación de 
' via pública. 

- Poner, con cargo al Prcsupuesto del presente 
cjcrclcio (v T. B-uú), a disposición del )¡'egociado de 
Cmupras y l\layordomía, la cautidad de 5,500 pias. 
para alt·uder, durante el corriente ejercicio, a la reJnu
ncradóu cle las cuatro mujeres que realizau los trabajos 
de lhnpiezn, lavado y fregado de las oficinas dc los 
Scrvicios cle Reco.t1dacióu. 

- Rcinh•grar a don José Prats Carreras las can
tidacles satisfechas de mas por el arbitrío sobre inqui
linat.o por los ejercicios rg2o-21 basta los tres primeros 
trimestres dc 1928, que ascienden a la suma de 357'83 
pesetns, pago que se aplicara al Presupuesto del actual 
ejercicio (XIX-L1nico). 

ESTADÍSTICA Y POLÍTICA SOClA.L 

Induir, en el yigente Padrón de habitautes, a las 
personas contenidas en las hojas declaratorias presen
tada-; por los cabcza<> de familia que a contirmación se 
eÀ-prcsan, con los domicilios correspondientes : A doña 
Isabel LópeZ Campuzauo, en la calle de Jaime Giralt, 
11. 0 53, 3.0

, r.n; a cloña Consuelo Rubío :;.\féndez, eu 
a dc Caspe, a. 73. Asilo; a doña Concepción Qui.ntero 
Guerra, en la de Coraclino, n. 0 26, bajos; a don En
riqne Fabregat 1\Iontarclid, en la cle Cienfuegos, 11. 0 27, 
bajos; n don Eduarclo Rey Tapins, en el Paseo Agri
cola, 11. 0 2r, bartaca; a don Juan Agustí Corell, en Ja 
calle dc Borrell, n.<> 3~3 (barraca n.0 345); a don Jtlan 
Pascual Callejo, en la de San Gil, n. 0 2, 2.

0
; a doña 

Narcisa Gregorio Rubio, en la del Mediodía, h. 0 19, 
4.0, r.B; a clon Carlos Estruch Tarazona, en la de Vall
doncclla, 11. 0 z.z, iaterior; a don José Noguer Sierra, 
en la de San Clcmente, 11. 0 23, 4. 0

, 2."; a doña Autonia 
Camé Bley, en la de la Rlereta, n. o 21, pral., 1.n; a 
doña ::\lil!l.!,rros de ~Iendoza Soto, en la de Santa Ma
drona, n.B 6 y 8, r. 0

, .¡.n; a don Juan Yidal Segú, en 
la de )fa.c;sini, 11. 0 52, 2.0

, z.a; a doña Manuela San
tísteban Castan, en la de Castillejos, n. o 231, tienda; 
a doña Enriqueta Eurique Fresno, en la de 1\Iarina, 
n. 0 5'.), bajos, y a don Agustin Campillo Solano, en la 
del Taulat, n. 0 2, bajos. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitantes, 
con sus corrc.-spondientes dòm.icilios, a los señores que 
se citau, procedentes de las poblaci.ones que se meu
ciouan : A los consortes don Genaro Ramírez Monzo 
y doña Teresa Garcia Vopis, de Beniganim, en Ja 
calle dc Marina, n. 0 262, tone; a los consortes don 
Enriqnc Aris Torras y doña Rosa Rovira $irio, de 
Sabadell, en la de la::; Cortes, n. 0 286, pral., ¡,a; a don 
José Boza Muiíoz, esposa e híjos, cle Cadiz, en la de 
Galileo, n.o 50, T. 0

, r.n; a don Rafael Llopis Albiol, 
esposa e híjos, dc Peñfscola, en la dG La Ath1ntida, nú
tuero 9 r, r. ~. 2.11; a don Rafael Aranda López, de Es
tepa, en la de ~!enénclez y Pelayo, n. o r6g, torte; a 
don Migucl Garcia Carvajal y su padre clon Miguel 
Garcia Torres, de 1\Iazarrón, en la de Verdi, n.0 82, pral., 
y a don José 'fcrricabris Casanovas, esposa e hijo, ~de 
l\Iat.aró, en la de l\Iariua, n. o 314, letra E, I. 0 , I. a. 

- Incluir, en el Yigente Padrón de habitautes, a 
las personas contenidas en las hojas presentadas du
rantc el Ílerio.do dc rectificacíón por los cabezas de 
familia cuyos nombres figurau en las diez relaciones 
que se acompaiían al dictamen que moti\a este acuerdo; 
dar de baja, en el Yígente Padrón de habitantes, a las 
persona.<; contcnidas en otra relación que también se 
acompaña, por haber causado alta en el :\Iunicipio 
que en la misma se indica, y declarar yecinos a todos 
los españolcs ema.ucípados que lleveu dos años de re
sic.lencia fija en el término municip~ o ejerzan en él 
cargo público, cualqniera que sea el tiempo de su resi
dencia. 

~ 

SECCIÓN DE FOMENTO 

0BR...4.S PARTICULARES 

Ordenar lo siguiente: 
A don Jo~ Bomís, que, en el plazo de veinte 

,..d.ías, modifique las obras efectuadas, sin permíso, en la 
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finca 11. 0 273 de la calle de Y er di, e fi:nponerle, por 
la infracdóu cometida, una multa de 100 ptas. 

A don José Luis Marsans, que, eu el plazo de veiutc 
cUris, solidte, en forma reglamentaria, la legalización\ 
dc Jas obras de reforma efectuadas, sin el correspon
diente ¡x·rmiso, en la casa U. 0 165 de la Avenída de 
la Repí1blicn .Argentina, e úuponerle, por la extralimi
tacióu comeUda, tma multa de roo ptas. 

A don Higi.nio Negra Vh·é, que retire inmediata
mente el rótulo que tiene illstalado en la fa~hada d~ 
la casa n. 0 ro de la calle de Espalter, esquina a la de 
San Pablo, o que lo instale segú11 las c{)ndiciones del 
penuiso coucedido. 

A clou Marcelino Bonia., que se .abstenga de haccr 
Ílllldouar, duratlte las horas destinadas al descanso. 
el taller de construcción de objetos de metal instalado 
en los bajos de la casa n. b 9 de la èalle de Elisabcts. 

A doña Amparo Ricaso, que, eu el plazo de quince 
<lias, proccda a inntilizar el pozo construído eu el to
rrente del Remedio, para ~erter las aguas rcsiduales 
de la casa n. o 2 de la calle de Duran y Borrell. 

A don Joaquín Dols, que, eu el plazo de quince 
días, solicite la legalización de las obras practicadas 
en el imnueble n. o 8+ de la calle de ~Iontserrat de 
CasanoYas, prcsentando los correspondientes pianos, 
autorizados por facultativo competente, en los cuales 
se grafíen las obras en su actual estado y las que prac
ticara para adaptarlas a los preceptos de las Ordc
nanzas municipalcs. 

- Desestimar, por improcedente, el escrito prcvi.o 
de reposición interpuesto por Cuchilleria »fannos, S. A., 
contra el acuerdo, de 18 de diciembre pr6rirn.o pasado, 
irnponiéndole una multa de roo ptas. pot no haòer 
dada cumplimiento a la orden que se le pasó, de con
lonnidad con el acuerdo de 3ò de octubre ítltimo, por 
el que se le ordeuaba que· suspendiera el funciona
micllto dc los rnartillos mecanicos recién instalados en 
la casa 11. 0 293 de la Avenida de Alfonso XIII hasta 
tanto quedaran evitadas las molestias que ocasionau 
al vecindario. . 

- Denegar el permiso solicitado por don J\.fateo 
Pla para proceder al desmonte, valiéndose de explo
sivos, de un solar con fachada a la Avenida de la Re
p1íblica Argentina, frente al "\-iaducto de Yallcarca. 

- Desestimar, por improcedente, el escrifo previo 
de rcposici6u i.nterpnesto por don Zacarias \"mals contra 
el acucrdo de 27 de diciembre del año últirno, en mé
ritos del cual, en la parle que le afecta, se le ordenó, 
como propictario de la casa 11.0 2 de la Plaza de Baró," 
que, dentro del plazo de quince días, procediera a 
separar el actual depósito de letrinas de la pared ve
cina, construyéndolo en la forma reglamentaria pres
crita en 1~ Ordenanzas municipales. 

- Accedicudo a lo solicitado por don Eduardo 
Grau, dar dc baja, en el Padrón de su referenda, el 
vado que existia fre.utc a la casa n .0 zo dè la calle de 
las 'l'apias. 

- Desestimar, por improcedente, la instancia de 
clon Prnncisco Molins lo'igueras soiicitando se rumie el 
penlliso concedido a don Luls Soler para construir las 
Hceras dc frentc a la casà 11. 0 3 de la riera de Vallcarca. 

- Hn méritos de la denuilcia formulada por don 
J nau :Ma rtf, rcfet·Cltle a las molestias producidas por 
la industria dc peleteria y tintoreria que tiene esta
hlecida en la calle de Olzinellas, n. o 45, don Alfonso 

Carreras, declarar que dicha industria puede calificarse 
dc manual y dornéstica, por cuanto la mi.sma carecc 
de importancia, y los electromotores i.nstalados de 
o'5 y o' 25 caballos estan debidamente autorizados 
e intcn·cnidos, y ordl'nar al señor Carreras que sc 
abstenga en absoluto de trabajar durante las horas 
destinadas al descauso, por cuanto esta prohlbido por 
las Orclenanzas nnmicipalcs. 

Desestimar, por üuprocedente, la solicitud de 
anulaci6n del recargo del roo por 100 impuesto a don 
José Bornis Cll cantidad de 300 J,Jtas., en mtnd dc 
denuncia por haber instalaclo una caldera termosiíón, 
destinnda a calefacción, en la casa n. o 77 del Paseo 
dc Gracia, siu ltaber solicitadq prev¡ameute el c;orres
poudiente penniso. 

- Acccdiendo a lo solicitado por la Sociedad Ge
neral dc Aguas de Barcelona, de~olver a 1a misma las 
cmtíidades de 70 y 40 ptas. que ingresó, en cottcepto 
de derechos de instalación y de apertura de zanja, 
con motiYo del rrunal de conduèción de aguas eons
iruldo en el n. o 4 del Pasaje de los Campos Eliscos, 
por cuanto se trata de un pasaje particular, y . que el 
pago de rderencia se aplique al Presupucsto del "i
gente cjercicio {XIX-único) 

- Como rcsolución a la i.nstancia producida por 
la Sociedad General de Aguas de Barcelona, solici
truldo la devolución de 90 ptas. satisfechas por dcrcchos 
de penniso y arbitrio de apertura de zanjas, con mo
tivo de la instalación para surtir de a.,.aua el inmueble 
propicdad de don Sixto Sanchez, sito en l<t calle de 
Dagur, Jl. 0 62, fundru1d0 Sll petición en que la insta
laci6n sc llabia efectuada en el Pasaje de Bàgu.r, y 
q tlc el mismo uo ern y{a pública, desestimar la soli
citud dc devoluci6n de la e..""<presada cautidad., por 
cuanto, de las comprobaciones practicadas, resulta que 
las obras Iucron tealizadas en la calle de Bag¡-u-, f"Tente 
al n. 0 62, y aquella es vfa pública, por lo que u o hay 
dcrccho a la dcvolución que se solicita. 

- Desesthunr, por improcedente, el escrito previo . 
de rcposicióu iutcr¡)uesto por Cuchillería Mannos, S. A., 
como asimismo la instancia a que el mismo hace refe
renda, contra el acuerdo de r8 de diciembre 1)róxhno 
pasado, eu méritos del cual se le reiteró la ordeu que 
sc lc pasó, de conformidad con el acuerdo de 30 de 
octubre anterior, relativo a que suspend.iera el funcio
nrunicuto dc los ruartillos mecinicos recién i.nstalados 
cu la casa Il. o 293 de la ATenida de Alfonso xm 
hasta tanto que no quedaran entadas las ruolestias 
que ocasiouan al vecindario. 

OBRAS PúBLICAS 

Practicar por ad.tuini.stracióu, en la Casa del Arce
diano, dondc esta instalado el Archivo Ristórico, obras 
de consolidadón y mejora, a excepción de las que 
pudie1·rut afectar a la parle del edificio ocupado por 
el Real Cnerp.o de la Nobleza; que el importe de dicha.<i 
obras, que aptoximadrunente asceudera ·a 12,8.~0 ptos., 
se npliquc al vige11te Presupuesto (XI-r.<> B-383c); que 
cousisticndo, twa partc de dichas- obras,_ en la cons
irucd6n de un uuevo esca16n en la entrada al cdificio 
por la caUe de Santa Lucia, se lleve a cabo el ensan
chauúeuto de la acera con cargo a la contrata de prcs
tacl6n de serviclos de personal, materiàles y transportes 
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de Interior; y que por la Agrupación çorrespondiente 
de la Din:cción general de los Serricios técnicos, se 
fonnuh:u los corrtspondientes proyecto y presupuesto 
para la instalación de pararrayos en el edilicio de re
ferenda. 

- Hil \'ista de lo establecido en el art. 22 del 
pli~o dc condiciones de la connata relativa al Sen":icio 
dc conservaci6n y reparación de las instaladones de 
ahm1brndo, fucrza, calefacción, ventilación y timbres 
en las dcpcudcncias nnuúcípales adjudicada, mediante 
suba.o;ta, a don Dionisio Aguelo Salvador, y de con
formidad COll lo Ïllfonnado y ntopuesto por la Di
rección general cle los Servicios técnicos y con la 
aceplacióu dc diclJ.o contratista, prorrogar por tm año 
dicho servicío, bajo los mismo_s precio y condiciones 
por que fué adju'dicado; que el importe de 54,871'6o 
peseta.'> a que ascicndc la pròrroga, se aplique al vi
g<·ntc Prcsupucsto (rv-r.0 -79b), y que se someta este 
acucrdo n la ratificación del Ayuntamiento pleno. 

- Adicionar ohras, por valor de 239,150 ptas., a 
la contrata adjudicada a don Emilio Closa l\Iorros 
para la construcción dc un cdificio anexo a estas Casas 
Consistorialcs, deslinado a Oficinas municipales, cuyo 
importe se aplicara al Presupuesto extraordinario de 
Ens'auchc de 1927 (XI-3."-n). 

- Disponcr que se adicionen obràs, por valor de 
59.•11 2'44 ptas., a la contrata adjudicada a don A.n
tonio Aleix lt!oliné para las obras de restauración de 
la c.x iglesia de la Ciudadela, y que su importe se 
aplique al Prcsupuesto extraordinario de Eusauche 
dc J927 (xr 3.P-n). 

- Proccdcr a la reconstrucción del pav":imento y 
construcdóu -ric Ull peldaño en el retrete del Dispen
sario cle Santa Madrona, destina.ndose, al referido 
obj et o, un crécliio de no ptas.. que se aplicara al 
vigeilte Prcsu.puesto (AI-I. 0 -3'83c), 

- lntcrcsar por la Alcaldia-Presidel;lcia, del c:xce
lentísimo seïior Gobcruador· civil, que, al resolverse 
por la Superioridad el proyecto de substitución de 
servidumbrcs interceptadas en el ténnino 1ututicipal 
de liarcclona por la Uuea férrea de La Bordeta al 
Puerlo dc esta capital, de que es concesionaria la 
Compañía General dc Ferrocarriles Catalanes, se cla
sifiqm: d paso a nivel n.0 20, sito en el Pasaje Pa
rera, como dt: segunda o tercera categoria entre las 
seiíaladas por R. D.-ley de 22 de junio de 1928, con 
la obligación de tener guardas, en evitación de po
sibles accidentes, dada la proximidad de varias casas 
habitadas; cutcudiéndose que. en el sentido e..-q>resado 
la Corporación municipal h¡t de oponerse a que se 
incluya dicho paso a llÍ\'el entre los de cuarta cate
goria, siJ1 guarda. 

- Aprobar la cuCJtta de la Empresa Concesionaria 
de Aguas Subt.crr{meas del Río Llobregat, de 27'25 
pesctus, relativa n la rcparación de cantadores de agua 
de las ÍllCJ1tcs pt1hlicns del In.terior duraute el mes de 
cliclcmbrc último, importe que se aplicara al Presu
pucsto dc I I) zB (xvm). 

- Dar la aprobación a' la cuep,ta de la Sociedad 
Gcucnll dt;! Aguas de Barccloua, de 278' 45 ptas., rela
tiva a la 1·eparación de cantadores de agua de las 
fuentes públicas del Interior durante el mes de di-. 
cieJ.uhrc últlmo, importe que se aplicara al vige.11tc 
Presupuesto (xvl.Il). 

- Iustalar <los laruparas, de so bujías, sobre poste, 

en las instalaciones del Metro Transversal, una, en la 
calle dc San :'!!celin, y otra. en la riera de Escuder; 
desti.J¡¿ndose a ello Ja cantidad de 34.{30 ptas., que 
se aplicara al Presupuesto vigente (IY-I. 0 -8Iayc). 

Aprobar la cuenta de la sociedad anónima David, 
de importe 1o498'9o ptas., por serricios prestados por 
los taxis de dicha sociedad al personal facultatko 
depuJ<licnle dc la Dirección gcueral de los Servicios 
técuicos municipales durante el mes de diciembre (u
tinlo; aplicandosc la mencionada cantidad al Presu
pnesto de 1928 (xvm). 

- Destinar la cantidad de 136 ptas., que se apli
cara al Presupncsto vigente (IV-I". 0 -Boa), a la adqui
sición de dos cstufas de petróleo con destino al local 
dc la calle de Pnjadas, habilitada para oficinas de los 
seüores ingenieros del ~tado. 

- Diósc cnenta dc un dictamen proponiendo se 
apruebe el proyecto para la .instalación de dos ascen
sorcs déctricos, lUIO, para el servicio público, y el otro, 
para el del Dispensaria, en el edificio anexo a estas 
Casas Consistoriales destinada a Offcinas municipales; 
declarar e.~ceptuada de los tramites de subasta o cort
cmso la instalaclón de referenda; y. en su consecuen
cia, llc\'ar a cabo por administración, bajo el tipo de 
4o,ooo ptas., cuyo importe, que figura comprendido 
en el del total del proyecto de construcción y habili
tación del citado edificio aprobado en sesión de 3 de 
enero cle 1928, sc aplicara al Presupuesto extraordi
uario dc Ensauche de 1927 (XI-3. 0 -II). (Fué aprobado 
con tu1a CJUnicnda del Iltre Sr. D. Joaquín Lla.nsó 
para que se celebre concurso privada antes de la adju
d.icaclón de las obra.s de que se trata.) 

- Declarar exceptuada de los tramites de subasta 
o conctu:so la instalación autom~tiC<!;_ de limpíeza, por 
medio del vacío, cot~ tuberfas fijas y los útiles corres
poudie.ntes, en el ccUficio anexo a las Casas ~onsis

todalcs dcstinado a Oficinas municipales;· que, en su 
consccucncia, se lleve a cabo por administración, en
cnrgandose a la casa espeçializada en el. ramo J u au 
Planas y 1~cub6s, de conforruidad al proyecto y pre
supuesto por la misma formulados; que el importe 
del indicada presupuesto, asc.endente a 37.400 ptas., 
prevista CJl el total del proyecto de construcción y 
habilitación del citada edificio apr.obado en sesión de 
3 de CJlcrO de 1928, se aplique al Presupuesto a"tra
ordiuario de Ensanche de 1927 (XI-3.0 -II). 

- Autorizar al director general de los Servicios 
téc1úcos para que, como en los auteriores ejercicios, 
pueda disponcr de la consignación expresa que para 
abonar trabajos extraordinarios de redacción de proyec
tos figura en el vigente Presupuesto (VI-r.0 A-r4r). 

- Ordenar a la compai'iía del Grau ::\Ietropolitano 
de Barcelona, S. A., que proceda, por su cuenta, a 
reconstruir, rtponiéndolos a sus respectivas rasautes, 
frentc a los n.8 r al 15 dè la Plaza de Lesseps, una 
longitud de unos so ru. de bordillos, una supe.1ficic 
de 200 mc ue ndoqu.inado y otra de 100 de pavimento 
de cemcuto mouolílico en acera, en aténció.n a que, 
por causa dc las obras del Gran Metropolitana en In 
referida pl:no. se produjeron los desperfectos cuya re
para.cióu sc ordena. 

- Pué lcldo uu dictamen proponiendo la aproba
èión del proyecto paro. la instalación de calefa.eción 
central en el cdiHcio a.11exo a las Casas Consistoriales 
dcstiuado a Oficinas municipales; declaràr exceptuada 
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de los tramites dc subasta o concurso la instalación 
de referenda; y, en su cons.ccuencia, -llevar a cabo por 
administración, bajo el indicado presupuesto, ascendente 
a 81,6..¡9 ptas., cuyo importe previsto en el dd total 
del proy~cto de construcción y babilitación del citado 
ediiicio, aprobado en sesión de 3 de encro de 1928, 
se aplicara al Presupuesto ~i:raordinario de Ensanchc 
de 1927 (xr-3.0 -II). (Fué aprobado con una enmienda 
del Iltre. Sr. D. J oaqtún Llansó para que se celebre 
conctlrso privado antes de la adju,dicaci6n de las ohras 
de que se trata.) 

- Abonar, c011 cargo al Presupuesto cxtraordiuado 
de r928 (:xi-2.0 -32), a los dueños de la c.asa rt. 0 6 dc 
la calle de Septimania, la cantidad de 2,500 pt.as. como 
total indemnización por los perjuiciQs que se haynu 
causado a dicbo inmncblc con la modificaciótt de ra
santes de la citada calle, entendiéndose que, con el 
percibo de dicha cantidad, quedau obligados, a sus 
costas, a rebajar la acera y continuar la nue,·a a la 
rasante actual, aparte de las obras que precisa.n para 
la seguridad y adaptación del edilicio a la nucva ra
sante. 

URBANIZACIÓN Y REFOID.1A 

Exponer a información pública, por el término de 
veinte días habiles, el proyecto de nuevas alineacioncs 
para la calle del Marqués del Duero, entre la Plaza 
de España y la calle de Llansa, y de enlace dc las 
calles de Ramón Chles y Calderón de la Barca con la 
carretera del Carmelo. 

- Poner a disposición del ~egociado de i\Iayor
donúa y Compras la cantidad de 1,ooo ptas., a jus
tificar, para atender a los gastos de propaganda, im~ 
ptesos y dentas. excepdón del de correspondencia, q ne 
ocasionara la celebtadón anual del Concurso Interna
cional de.Rosas acordado en seslón de 27 dc noviembrc 
último; satisfaciéndose dicho gasto con cargo al vigcnto 
Presupuesto (xr-6.0 B-425). 

- Aprobar el proyccto y presupuesto relatives a 
la construcción de unos retretes subterraneos en la 
A\·enida de Alfonso XIII, y que su importe, ascen· 
dente a 61,904'05 ptas., sea adicionado a la cont.rata 
de urbanización de aquella vía, con cargo a la cua! 
se satisfaran, a reserva de suplir en su dia la dcfi
cíencia si ésta se produjese. 

- Al objeto de llentr a cmnplimiento la propucstn 
de conveujo acordado con la raz6n social :M.atas y C.o., 
se acuerda la incoación de expediente de declaradón 
de sobrante de via pública de la porción de terrcno 
procedente de la suprimida calle del Santo Cristo de 
la Platería, enclavada en la manzana limitada por la...
calle de la Princesa, \'fa Layctana, Platerfa, Yigat.ans, 
Esquirol y Cotoners, de superficie 27,207 m2, que sc 
anunciara en el Bolefln Oficial de la pro\-iucia por 
térrnino de trcinta elias, trauscurridos los cualcs sin 
que se produzcau rcclamaciones, o resueltas éstru; en 
su c;:aso, se adjudlcnra definitivamente la exptc¡¡ada 
patcela a l a referida razón social; y solicitar dcsigna
ción de notario a guieu por t.urno cm-respondà nut.o
rizar la escritura, facultlindose al Excmo. Sr. Alcalde 
para subscribir el correspondiente contrato. 

- Aprobar definitivamente los pròyectos de ra
~aut.es para las calles de Tarragona {entre la Aycnida 
de Alfonso XIII y la calle de Anglesola), la señalada 

con la letra Y (entre I~ de Tarragona y Doctor Ibañcz), 
las de Crisante111os y Vilamur (eutre las lelra Y y An
gle¡;ola) y las de Albijcsos y Repartidor (C"Utrc la dl! 
Albijesos y el Pasaje dc l\Iatilclc). 

- Eu presencia dc haberse iucoado e..~peilleute <lc 
expropiación de la finca n. 15 de la calle dc Elisai.Jets. 
propia de doña Eulalia Soley Perman, afectada por el 
proyecto de prolongacióu de la calle del Doctor Dou 
basta la de Elisabcts, y fonnuJada por el perito dc la 
Administración la correspondiente hoja de aprecio, que 
ha sido accptada por la propíetaria interesacla, se 
acuerda aprobar dicha hoja de a.precio y tencr fijado 
por convenio, eu 68,56o' 5 r ptas., el justiprecio dc la 
e:'i:propiación de la finca dc que se i:J;ata; que lo clis
pucsto en el e.xtrewo anterior es sin perjuicio del 
e.-.,:amen, por la Oficina del Patrimonio 111Wticípal, dc 
los tltulos dc propicdad y certificado de cargas, para 
venir en conociuiiento dc si sobre lo que se expropia 
pesa alguna carga o grayamen, que, de existir, can
celara el propietario a sus costas; que el pago, o su 
consignación, scgt~ proccda, sea con cargo al Pre
supuesto extraordinario de 1928 (XI-2. 0 -37), y que, 
cumplidoo los antcdorcs tramites, se procecla a la 
fonnalización de l a correspondientc acta adntiuistra
tiva. 

- Habiéndose Ü1coudo expedieül:e dc expropiación 
forzosa de parte dc la finca n.s 6, 8 y 10 de la calle 
de ~Iontroig, propia de doña Espcranza Planella Salvat, 
afectada por el proyecto de apertura de la _\ycnidn 
del Príncipe de Asturias, y fonnulado por el perito 
de la Administración tm üúorme-valoración, dc coiúor
midad ebu la oferta presentada por la propictaría, ~e 

acuerda la aprobacíón dc dicho infonne-valoración y 
tener fijado por convcnio, eu r,5oo ptas., el jusliprccio 
de la porción dc tcrrcno que se e.-q>ropia; que lo dL'>
puesto en el extremo anterior es sin perjuicio del 
examen, por la Oficina municipal, de los titulos U.e 
propiedad y certificado dc cargas, para ve1tir en co
nocimiento de si sobr~ lo que se expropia pesa alguna 
carga o gravamen, que, de existir, cancelara la pro
pietaria a sus cos tas; q tle el pago del justiprccio indi
cado, o · su consignación, scgún proceda, asi como la 
cantidad a que ascienda la construcción de la nueva 
pared de cerca, sea con cargo al Presupuesto l:Ài.ra
ordinario de la Décinta rg2o-2r (:rx-S."-.z.3 ), y que, 
cumplidos los antcriorcs trúmites, se proceda a la 
formalización de la correspoudiente acta admiuistra-
thra. · 

- Adjudicar a la casa Sanet, S. A., el sumiuistro 
de trajes, capotes, pcllizas y guantes para los cncar
gados e individuos que componen las 13rigadas de 
Yigilancia de los Parques exteriores e interiores y jar- , 
dines de esta ciudad, aplicandose el referido gasto, 
ascendente a 8,986'25 ptas., en cuanto a 4,000, al 
Presupuesto de rg28, hoy Resultas por adidón al vi
gente (XI-6.0 B-.p3). y en cuanto a 4,986'25, al mismo 
Presupuesto (n-6.0 B-417). 

SERVIC'IO DE INCEl\TDIOS 

Jubilar, por haber cumplido la edad de scsenta 
aiios, al individuo maquinista de primera del Servicio 
dc E~-tinción de I ncendios don José Blanch :\Iangcla, 
con el haber pasivo anual de 2,652'6o ptas. 

J 

' 
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SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Requerir a don Arcadio Balaguer para que, dentro 
del plazo de odto días, aboue los derecl10s S<'ñalados 
para legalizar la construcción de los techos de los 
cuartos lavaderos y dd cuarlo de los depósitos de 
agua existentes en la casa 11.0 5 de la calle de Claris 
e imponerle una mul!.a dc 25 ptas. por la constntcción, 
sin permiso, de las cxpresadas ohras, y tan pron.t.o 
acredite el referida se.ñor el abono de la multa y de 
los derechos indicados, se le atorgara el pern:Uso que 
legalice la infracción de referencia. 

- Ordenar lo siguiente: 
Al propiet.ario del CL1bic.rto constntido, sú1 pcrmiso, 

en el fondo del solar u.• 331 y 333 de la calle de Ccr
dcila, que, dentro del plazo de quince dias, solicite la 
legalización del mistuo. 

A don ?lfariano Alfonso, arrendatario de la casa 
n.0 121 de la calle de Ali-Bey, que, dentro del plazo 
de quince dias, solicite la legalización de las obras 
practicadas, sill· penniso, en el patio de la referida 
casa. 

. A don Vicent.e Cori:és, que, dcntro del plazo de 
quince días, solicite la legalización de las construccio
nes que, ¡;in permiso y con infracción de las Ordenanzas 
municipales, se bart ejecutado en la finca n.• q y 16 
de la calle del ~resser. 

A don Estebau Vauqué, que, dentro del plazo de 
quince dias, solicite la. legalización de las obras ejecu
t.adas, sin permiso, en el terrado de la casa n. o 5 del 
Pasaje de Nuria. 

A qt.Lien resulte ser propietario, y a los habitautes 
de las cuatro casitos c.xistentes en la prolongación de 
la calle de Garona, esquina a la del Besós, que, <.lent.ro 
del plazo de treinta elias, procedan al derribo de las 
mismas. 

A don Antonío Domingo, que, deutro del plazo de 
quince dias, presente la corrcspondiente i.nstartcia, acom
pañada de pianos, de las obras ejecutadas en la casa 
de la calle de Padi.lla, esquina a la de Euua, que no 
figuraban en los pianos que fueron aprobados en su 
oportunídad, corrigiendo la infracción de las Orde
nanzas municipales en aquellas observada. 

- Imponer las si¡,ruientes multas: 
De 50 ptas., a clou Lorenzo Estivill, por babcr 

constnúdo, siu pcr:tniso, un entresuelo y otras obras 
iuteriores en la casa ll. 0 58 o de la calle del Consejo 
de Ciento. 

De 25 ptas., a don Joaqi.Úll :11ontal, por la prúc
tica de obras, SÍll perruiso, en la casa n. o 66 de la 
Ronda de San Pedro. 

De 25 ptas., a don Pascual Vicens, por la cons· 
trucción, sin permiso, dc tres casitas en un solar <lc 
la calle del Consejo de Cicnto. 

De 50 ptas., a don Auclrés Vallverdú, por hnuer 
construido una vivicnda posterior en la casa n. 0 154 
de la calle de los Coud,es de Bell-lloch, separúnclose 
de los plartos prcscntados. 

De 250 ptas., a don 1\Codesto Just, por no haber 
practicada las obras que rdteraclamente se le ha orde
nado llevar a efecto en la casa n. o 23 de la c:illc tlc 
Cano. 

- Conceder a don Esteban Farrero el perm.iso que 

lega,lice la infracción coiUetida en la construccl6n dc 
cuatro casas de planta baja ~ Wl solar del Pasajc 
de la Independencia. 

- Desestimar las inslancias de don Moclesto Just, 
en noiUbre propl'o y en el dc sus hermanas doña Carme!\ 
y do.ña RaiUona, solicitando se incoe expedieilte con
tradictorio para la dcclaración de mina de la casa 
n. 0 23 de la calle de Cano, por haberse incoada ya, 
otro expediente ell tal sentida. 

OBRAS PÚBLICAS 

Encargar · a don J oaquin Horta la impresión de 
trescientos ejemplares clcl Prcsupuesto de Ensanche del 
corriente ejercicio, por la cantidad de 358 ptas., que sc 
aplicara al vigente Presupuesto de Ensanche (vl-1.0 -129)· 

- Aprobar la cuei.tta relativa a la inserción, en el 
Boletín OficiAl de la provmcia, de tres anuncios rcfe
rentes a la instalación de alwnbrado de Ensanche, 
presentada por la Casa Provincial de Caridad, de im
porte 348 ptas., que se aplicara al vigente Presu
puesto (1-4. 0 -Io4). 

- Disponer que por el procurador del Ayunta
n:Uento que por turno corresponda, en nombre y x·e
prcsentación del 1nistno, se proceda a interponer el 
oportuna juicio de deshaucio éontra los arrendatarios 
n ocupantes de parte de la finca expropiada a los hc
rederos de do.ña Dolores Calmp para la apertura dc 
la plaza frente al Hospital Clinico, en la calle de Ca· 
sanova. 

- Autorizar a doií.a 1Iaría Mallofré para recons
truir la acera corrcspondiente a la casa n. o rr de la 
calle del Consejo de Ciento, y a don Ignacio Vallvé, 
la de la n.s 613 y 615 de la indicada calle; abonandose 
las cantídades gue correspoudan satisfacer al Ayuntn
miento, como éoopernción a las citadas obras, con 
cargo al vigente Presupucsto de Ensanche (XI-3.0 -169). 

- Satisfacer a don Audrés Molins Vila, como tutor 
del incapacitada clon Andrés Ferrer Pich, la cant.ídad 
de 3.753'o5 ptas., que se aplicara al Presupuesto ordi
nano de Ensanche Yige11te (I·+0 -Io4), en completo 
pago de los int.ereses al 5 por too del importe del tercer 
plazo de la compra del terrena, propiedad del indicaào 
señor Ferrer, sito en la manzana limitada por las calles 
de Mallorca, Provenza, Cerdeña y Sicilia, otorgaudose 
la oportuna acta ad.tnitl.Í$trativa de pago, y desestitnar 
la pctición de pago dc iutereses del total precio dc la 
finca desde mayo de 1922 hasta 21 de febrero de 1924, 
en atención a que el aplazamiento de pago de los rcfc
ridos plazos fué motivada por defect.os de titulación, y, 
por lo tanto, no Ílllputables a la entidad compradora. 

- Aprobar la liquidación de las obras efectuadas 
por la Compa.ñia de Fcrrocarriles de ~1. z. A. por 
cuenta del Ayuntatnicnto, para la construcción de 
cloacas en la Plaza de las Clorias Catalanas, en los 
cruces de la linea de Barcelona a Fxancia por Gra
nollers, y en la dc Tarragona a Barcelona, liq1:Udación 
de la qne resulta tlll !'laldo, a favor del Ayuntau:Uento, 
de t,574'5o ptas. ' 

- Autorizar a Const.n1cciones y Pavimentes, S. A., 
para constntir, en el pAS<.'O de la calle de las Cortes, 
un pavimento del tipo denominada Sal-Ferricite, en 
substitución de los dos lipos acordades en sesión tle 
19 de julio de 1927. 
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- Otorgar autorización a la Compañía Peninsular 
de .Asfaltos para construir, eu el paseo de la calle de 
las Cortes, w1 solo tipo de pavimento de asfalto fun
dido, en lugar de los tres adjudicados en sesión de 
19 dc julio dc 1927 

- Desestimar la oferta dc don Pedro Almirall, rela
tiva a la finca dc su propiedad que debe ser ocupada. 
para la apcrtura de la calle de Tarragona, entre las de 
Brctafia r la Travestra, y aprobar la hoja de aprecio 
forJuulada por el perito municipal; que, en atencióu a 
que la mi!nna ha sido acept.ada por el indicado señor 
Almirall, se sat.ísfaga a éste la cantidad de 6,364'80 
pesetas, co11 cargo al Presupuesto ordiuario de Eusm
che (XI-2.0 ·151), en pago tlel precio· de expropí~ón 
de Ja mencionada finca, y requerir al cedente para 
que c..xhibu, en el Negociado de Obras pt'tblicas de la 
Sccción de Hnsanche, los Utulos justificativos de su 
derccho dc propiedad, r una vez acreditada ésta, y 
que la finca se halla libre de toda carga o gravamene.s 
inscritos o mencionados en el Registro de la Propiedad, 
sc pasen los antecedentes al notario a quien en turno 
corresponda, o se redacte la oportuna acta adminis
trath·a, para la firma de cualquiera de ambos docu
mentos. 

- Disponer que, por la contrata de reconstrucción 
de accras en las Rondas de Sau Pedro y San Antonio, 
adjudicada a don Antonio Torra, y bajo el presupuesto 
de 9,132 .¡2 ptas., y con cargo a la cantidad votada 
para dicha obra, se proceda a la construcción de las 
aceras de la calle de la Diputación y el Paseo de San 
Juan, correspoudicntes al Colegio de las Religiosas del 
Sagrado Corazón. 

- Aprobar los pianos de replanteo de las calles 
comprendidas ent.re l~s de Tarragona, prolougación 
del Pasco dc Manuel Girona, N .0 zB y Avenida. de 
Alfonso XIII, y las de Tarragona, Avenida de Al
fonso Xl li y de Pedralbes y Paseo de ~Ianuel Girona, 
a todos los efecf.os procedentes, y desestimar la reela
mación formulada por don Antonio Ferran Degrie, 
en atención a que, por tratarse de un plano de re
planteo de líneas, uo es posible resolver sobre una 
reclamación contra las lúteas que ya fueron definiti
vamente aprobadas. 

- Proceder, ba jo el presupuesto de I-h837' 45 ptas., 
que se aplicara al Presupuesto ordinario de Ensanche 
vigentc (XI-3. 0 -t69), por dou Antonio iUebc, contra
tista de la ret'onstrucción de las balaustradas del Paseo 
de San J uan, a los trabajos necesarios para la elc,·a
ción de la rasante de la citada balaustrada con relación 
a la del paseo. 

PROPOSICIOXES 

Dióse cue11ta de la sigtúente, subscrita por el llustre 
señor don Rafael del Río, interesando que la Comisi6n 
Municipal Penna.uente faculte al Excmo. Sr. Alcalde, 
para q ttc ést.e, llaciendo uso de tUl amplísimo ,·ot o 
de co1úiauza que el Ayuntamiento le concede, por 
estimar que, tanío por su alta investidura como por 
sn elevada ruuor a la ciudad, mejor que nadie sieute 
los latidos de ésta, haga cuautas gestiones estime 
oportw1as con ol>jeto de lle"ar cuauto arttes a la prac
tica la landable idea que expuso en el último Pleno 
consistorial, y que éste aceptó con absoluta unruti· 
midad, de erigir Ull mouwnento a la Reina Doña 

--~Iaria Cristina, que santa gloria haya, y hacia la CUlli 

tauto reconocimicnto siente nuestra querida ciudad 
por los rcpetidos beneficios que de ella ha recibido, 
y muy <:spccialmente por el hecho de haber patro
cinada y dado impulso a sus ansias de prosperidad 
y grandcza; que, con tal objeto, sea puesta a dispo
sicióu del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 1oo,ooo 
pcsetas, con ca:rgo al Presupuesto e.""traordinario de 
Ensanche (Xl-6. 0 -I3). cm:úonne acordó ayer la Comi
sión dc Eusauche, y que se acuerde que la inaugu
raci6n del monumento a Maria Cristina tenga clecto 
durantc la celebración de la próxima Exposiclón de 
Barcelona, y eu elia que sea dedica_do a la egregia 
finada, porqne cuantos act.os en él se realice.t'l, tengan 
por fin enaltcccr la memoria de la que eu vida tanto 
honró la Corona de España. (Fué aprobada en prin
cipio, y se acord6, ademas, esperar el proyecto para 
adoptar acucrdo deíinitivo.) 

- Se aprobaron Jas que a continuación se expresan, 
subscritas por los ilustres señores que se citau: 

De don Enrique Barrie, para que se àpmebe w1a 
relación que cont.icne catorce concesiones para la venta 
de ímtas y vcrduras, cacahuetes, buñuelos y café con 
Jeche, peticiones que hau sido infonnadas favorablemen
te por los respectives litres. Sres. Concejales juraaos. 

De don Luis Darnians, interesaudo se nombren, con 
canictcr prodsional, procuradores causidicos del Ayun
tamicuto a los señores don José de '\'illa y Urréjola 
y don Toruas jordi y Blanc, los cuales percibiran la 
rctribucióu ru.¡ual de 3,000 ptas., con cargo al vigente 
Presupuesto (VI-t. 0A·I29)· 

De don Pcdro Orouú, en el senti.do de que, rectili
cando, en lo menester, los acuerdos de 2 y 8 de enero 
t'tltimo, relathros a la fonna de entregas de cautidades 
para Ja marcha normal de las instituciones mwucipa
les de Higiene y Deneficencia, se acuerde, eu vista de 
lo previst.o e11 la regla décima de las de aplicación del 
Presupucsto vígente, facultar al Ex.cmo. Sr. Alcalde 
para disponer el pago de las atenciones necesarias 
de Jas e.'l:presadas instituciones en forma de nómina, 
eu cuanto se rclicrc al abono de jomales al personal 
de las mismas, y de cuentas-resúmeues, con las fac
turas respecth·as, eu lo que afecta a material, todo 
eUo cou cargo a las consignaciones del Yigeute Presu
puesto y certificaci6n de los jefes y administradores 
de aquellus Dependencias, con el visto bueuo del Te
nicutc de Alcalde Dclegado del servicio, sin perjuicio 
de abonar directamente, a los expresados fuucionarios, 
Ja cautidad neccsaria para gastos menores, no superior 
a soo ptas. 

De don Celestina Ramón, interesando que se apruebe 
el presupuesto dc 14,785'25 ptas., formulada por el 
arquitCt'tO jcfe de la Sección décima ~Edilicios. de las 
Técnicas municipalcs, rclativo a las obras de habilita
ción y lllobiliario de la parte posterior del piso tercero 
de la casa n.0 10 de la Vía I,ayetana, para iustalar 
las Oficiuas del arbitrio 1uunicipal sobre el producto 
ueto dc las Socictlades anónimas en el meritada edlficio, 
a cuaJ fin, y en ateuci6n a Ja curultía de dicho presu
puesto, dcberin rcalizarse las aludidas obras por adlni
uistracióu, dc acncrdo con las propuestas que en cada 
tmo dc los aspcctos de tales obras se contieneu en 
d presupucsío re.tnitido. t.rasladando lo acordado al 
director dl.! Scrdcios t.écnicos municipales y a la. In
tervenclón municipal, a los oporttmos fines legales; 
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debiéndosc yerificar el pago con cargo a la consigna
dón que se sirva dar el seiÏor intetTentor municipal. 
(Se acon16, a su ycz, aplicar el importe de que se 
trata a Fondos especiales : Retención ro por 100 a So
ciedades anónimas.) 

Dc don Luis Daulians, en el sentido de que habién
dosc dcducido, en el pago de la cantidad de too,ooo 
pesctns votada por este Ayw1tanriento para el Home
najc Nacional al Excmo. Sr. Presidente del Consejo. 

General Prim o de Rivera, la cantidad de 1, 2oo ptas. 
en conceplo de impuesto de pagos, y siendo criterio 
del Ayuntamiento que la aludida cantidad Yotada hu
biese sido entregada íntegra, sill deducción algtma, se 
complete diclta cantidad con el pago de r, 200 ptas., 
sin deduccióu de impuesto alguno; aplicandose el im
porte del citndo gasto al capítulo de ~Imprevistos&, 
por haber manifestada Ja Intervención municipal que 
no había para ello consignación expresa. 

SES ION DEL A YUNT AMIENTO 

Reunióse en sesión e:'Ctraordinaria el día 14 del pre
sente mes, bajo la presidcncia del Excmo. Sr. Alcalde, 
Bar6n dc Viver, y coucurricndo los Iltres. Sres. Teuientes 
de Alcalde y Concejales don José Ponsa, don Rafael del 
Río, don Manuel J tmcadclla, don Luis Danliaus, don 
Enrique Barric, don Celestino Ramón, don J oaqtún 
Llausó, don Autonio Ball abriga, don José Baró Bouet, 
don Alvaro Camin de Angulo, don ~fanuel Casals, don 
Autonio de Cuyas, don Fernando Escalas, don Andrés 
Framis, don Carlos Garcia Anné, don Andrés Garriga 
Bach s, Baróa de Griñó, don Antonio Jover, don Ra món 
l,lopart, clou Ricardo l\Iaese, don Daniel :\-lariu, don 
Agustin :1\Iariné, don :1\Iariano "Martí Ventosa, don Angel 
Mur, don Ricardo Nadal, don Pedro Orom1, don Pom
pcyo Pcrematcu, don José M ... Pons, don Santiago de la 
Riva, don Ignacio de Ros, señorita doña Maria López 
ue Sngn•do, don Miguel Salellas, don Faustino Simó, 
don José Soler, don J oaqu1n :M.a. 'Tintoré, don Antotlio 
Torrents y don 1\iigucl Useros. 

En ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta dc la scsión anterior. 
- l-lacer constar en acta la satisfacción con que 

el Ayuntamieuto ha visto el haberse llegado a un acuerdo 
feliz cnt.rc el Vaticano y el Gobie.rno de Italia, devol
vicudo a S. S. el Papa las prerrogativas y derechos que 
se lc debian, y llacer presente este acuerdo al pueblo 
y fil Rcy de Italia. 

- }lauifestar al ilustre señor don J uan Sal as Antón 
el pesar dc cste Ayuntanriento por la muerte de su 
sc.ñora hcrmana, y que, por una comisión de ilustres 
st:ñorcs Conccjales, le sea comunicada este acuerdo. 

CO:\fiSIÓJ\' i\IUKICIPAL PERliA-.'\EXTE 

Como ampliación de la regla décima de las comple
mcntarias del vigcnte Presupuesto, autorizar a la Al
caldia para ampliar hasta r,soo ptas. la cantidad que 
sc fiju como limite móximo para ponerla a la disposi
ción de fun<:;.ionarios, segúu la naturaleza de los senri
cios. (Acucrdo C. M. P. 5-II··1929.) 

GOBERNAC I ÓN 

BENEFJCENCIA 

Intcrponcr recurso contencioso .administrativo, ante 
la Sala correspondie.nte del Tribun.al Supremo, contra 

la R. O. de 7 de- diciembre de 1926, publicada en la 
Gaceta del 13 del mismo mes, en solicitud de que no 
obliga al Ayuntamiento de Barcelóna la citada disposi
dóu, en cuaulo ordena el pago de 30 ptas. a los Sub
delegades de Medicina por su interrenci6n en los ex
pedientcs de reclusióu de dementes pobres; y que quede 
facultado el Excmo. Sr. Alcalde para designar la per
sona que ha de asnnllr la defensa de este Ayuntamicnto 
eu el recurso. 

- Conferir al '\'ocal de la Coulisión Municipal de 
Bcneficencia rcverendo señor don José Pedragosa, el 
encargo de reorgauizar y dirigir los servicios de la Co
misaría Municipal de Beneficencia, poniéndose al frente 
de este organismo, ínterin el Ayuntamiento acuerde 
el proce<lituiento para la provisión del cargo de comi
sal'io, con caracter dcfin.itivo. 

CEMENTERIOS 

Disponer que el Ayuntanliento éomparezca como 
coadytn-antc de la Administración en el recurso con
t~cioso administrativa interpuesto por Ja Unión de 
Empresarios do Pompas Fímebres, S. A., en Iiquidación, 
contra el acuerdo de la Comisión .M1J.llÍcipal Penuanente, 
de 6 de noviembre de 1928, denegando la devolución de 
depósitos constituídos para responder del arbitrio sobre 
Pompas fúnebres; designandose, al ef-ecto, al procura
dor municipal a qnien por turno éorresponda representar 
al Aywttamieuto. (Acuerdo C. ?.I. P. rs-1-1929.) 

- Comparccer, como coadyuvante de la Adrninis
traci6n, en el recurso contenciosa administrativa in
terpuesto por la Unión de Empresarios de Pompas 
fúnebres, S. A., en liquidacióu, contra el acuerdo de 
la Cbnúsión :l\!unicipal Permanente, de 6 de noviembre 
pr6ximo pasado, denegando la suelta y entrega del 
depósito tt. 0 ·~327 constituído por la recurrente en 8 
dc mayo de 1924, desigmíndose, al efecto, al procurador 
municipal n. qtúell por tumo corresponda representar 
al Ayuntamieuto. (Acuerdo C. M. -P. Is-I-1929.) 

CULTURA 

Disponcr, de conformidad con lo solicitado por el 
director de la Banda mm1icipal, que el ingreso del per
sonal técnico de dicha Banda tenga lugar en la forma 
que dispoue el art. 47 del 'Reglamento general de Em-
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pleados del Ayuntamiento, y, en virtud de. est.e acucrdo, 
añadir al te..xto de los 4.0 y g.0 del Reglamento especial 
de la Banda, después de la pn.labra ~oposiciones», el con
cepte •o por concurso~. (Acucrdo C. :i.\L P. 15-1 1929.) 

HACIENDA 

INGRESOS 

Interponer, ante el Tribunal provincial de lo Con
tenciosa administrativa, el oportuno recurso contra la 
sentencia dictada, cou fecha Jo de octubre últbuo, por 
el Tribtmal Ecouómico atlmb1istrativo prÓvindal, por 
la que, estimando un recw·so interpuesto por don Hmilio 
Martignole contra el acuerdo municipal de 5 dc jwuo 
del corrie1lte año, por el que lc fué denegada la devo1u
ción que solicitaba de 334·8o ptas., satisfechas por 837 
litros dc vino espumoso introduddo en esta cindad en 
192G; se rcv·:)Ca el è.Xpresaclo acuerclo, declarando que el , 

recurrclltc tieue derecbo a la devolución solicltada. 
(Acuerdo C. M. P. II-:xii-J928.) 

- Disponer que se fonuule recurso coutcncioso 
admil1istrativo ante el Tribunal provincial de lo Con
tenciosa administrativa, contra la sentencia del Tri
bunal Económico adminislrativo de esta prm incia, de 
8 de noYiembre pró:x:imo pasado, cpmunicadu a cste 

..._ ,Ayun,tamieuto en 4 del corricute euero, en virlud de 
la cua! sc declara que el caucillcr general de la Repú
blica Arge11tina, donAbeJardo Arenas, esta exento del ar
bitrio sobre Inquilinatos. (Acucrdo C. :.\I. P. 22-xn HJ29.) 

' 
PRESUl)UESTOS 

Fonmuar returso para antc el h"'xcmo. Sr. Miuistro 
de la Gobemación, contra In huposicióu de la C.'\':accióu 
municipal cousistente en la aportacióu forzosa dd Ayun
tamiento de Barcelona, en cuanto la misma se cifta 
en xo.sgr,049'17 ptas., en el sentido de que la Supcriori
da<} rectificando la cifta total consignada, fije sólo 

como contingente la suma dc 8.453,275 ptas., o sea 
el 79'.¡ r dc la cuota que por contin!?ente señaló la Mau
.comwlidad dc Catal\llia en c:l cjercicio rg24-.z5, ioda 
vez que la Diputación provincial de Barcelona no asu
mió el total importe de las atenciones u obligaciones 
de la suprimida Jl.fancomurudad, sino sólo un porcen
taje 79'.p por xoo, por lo cual, en idéntica proporción, 
han de reducirse los iugresos que de aquella Manco
munidad ,provengan. (Acuerdo C. 1\I. P. 27-'l>.-rf·I928.) 

-· Disponcr sea interpnesto, para ante el excelen
tísimo sefior Ministro de. la Gobernación, el recurso a 
que se contrae el art. 212 del Estatuto provincial, contra 
la imposicióu de la cxaccióu provincial, consistcnte en 
obligar al Ayuntamieuto de Barcelona al pago dc pese
tas 20<J,63.z'76 para el sosteuiwiento de la Dri~ada 
Sauitaria, por cuanto, en rcalidad, el Ayuntmniento no 
debería abonar canttdad alguna por el meritado con
cepto, haciéndose, eu el rèclU"SO que se fonunle, las 
reservas de poder en sn día deducir las reclamacionc~ 
a que se contraen los arts. zoo y 215 del rcpctido Es
tatuto, si 110 se estimara procêdente el cauce legal uli
lizado. (Acucrdo C. M. P. 29 1-192S.) 

- Comparecer, como coadyuvante de la "\çlmi
nistración, ante el Tribunal Supremo, en la apclación 

deducida por la <.:amara Oficial dc la Propiedad Urbana 
de Barcelona contra la s~entcncia dictada por el Tribu
nal provincial de lo Contenciosa administrath·o en el 

recurso por la propia Camara fonnulado contra la rcso
lnción de la Comisión Municipal Penuanente dc 12 de 
julio oe 191.7, refcrente a la obligación, por parle de los 
propietarios, de exhibir los contratos de inqnilinato, y 
a la!? nmltas imponibles por fallar a lo ordenado, exlre

·mos ambos relacionados con el cobro del arbitrio del 
mismo nombre; debiendo la Corporación municipal 
compareccr, por medio dc su procurador y dcfcndida 
por el lctrado que se sin,a designar el Excmo. Sr. Al
calde, a quien se faculta cxpresamente para haccr la 
designacióu. (Acuerdo C. lVI. P. 18-x.n:-IgzS.) 

- Interponer recurso contenciosa admiuistrati\·o 
contra la sentencia de 18 dc agosto de rgz8, dictada 
por el Tribunal Económico administrath·o de la pro
vincia, en v:irtud de la cual se revoca el acuerclo de la 
Comisión Municipal Permaneule de 10 de novlcmbre 
de 1925, que desestimó uua rcclamación refercnte al 
arbitrio de plus valía que babia de satisfaccr don Felio 
Vilarct Calzada, compareciendo el Ayuutamicnto, por 
medio dc su procurador y letrado consistorial que 
corresponda (Acuerdo C. l\L P. 9-X-Igz8.) 

- Comparecer, en calidad de coadym·antc dc la 
Admiuistración, en el recurso contenciosa aflminístra
tivo formulada aníe el Tribtmal de dicha clasc en esta 
próvincia por la sociedad Godó y C. a, S. en C. (Acuerdo 
C. :M. P. 27·XU-tg2S.) 

- Disponer la comparcccncia del Ayuutawicuto, en 
calidad dc coadyuvante dc la .Administración, e::n el 
recurso conteucioso administrati\·o formulado antc el 
Tribtmal de dicba clase en esta prO\·incia, por ~Iinas 
del Priorato, S. A., contra la sentencia de 27 de jttnio 
último dictada por el Tribunal provincial Ecouómico 
adulinistrath'o desestiJnando la reclamación interpuesta 
por aquella e1,ticlad contra la liquidación del recargo 
municipal del 32 por roo sobre las cuotas dc la tarüa 
primera, cpígrafe primero A de Utilidades, por el pe
riodo compr~udido entre 1.0 dc julio de 1924 a 31 de 
diciembre de 1925. (Acuerdo C. ~r. P. rS-XII-r928.) 

- Comparccer, en calidad de coadyuvantc de la 
Admi11istraci6u, en el recurso contenciosa admiuistra
livo formulada ante el Trilnmnl de dicl1a clasc cu esta 
provincia por Fabricas Folcb, S. A., reclamaudo contra 
la imposición del recargo mu1úcipal sobre la tarifa pri
mera dc Utilidades. (Acuerclo C. :u. P. 22-1-19.!9.) 

- Adicionar, a la regla séptima de las dc aplicación 
dcl Presupuesto extraordinario de Liquidación, el si
g¡liente parrafo : <,De la propia manera, si las contri
bucioncs bpeciales a que sc refiere el patrafo anterior 
no se hicierau efectiv<~S al tiempo de consiclerarse nece
sario su importe para cubrir los gastos de la obra de 
que se trat.a, se autoriza êXpresamente a la Comisión 
Municipal Pennanente para que pueda adoptar acu'-'rdo 
amplianclo el apartado B dc la part. 9.a del cap. v del 
art. 6. (Ingresos) de este Prcsupuesto hasta donde se 
estime neccsario, procediéudosc a. amor?zar, cou ca
racter extraordiuario, los tít.ulos que a tal fin se hnyan 
puesto en drculacióu, con el ptoducto de dichas con
tribncioncs especialeS, a ena! objeto la propia Co1nisión 
:Municipal Penuanente podra, a su vez, autorizar a la 
Inten·etJción municipal l)ara agregar al Presupnesto las 
partidns nt>cesnrias a fin de contabiliznr las meriladas 
operacioues .• (Acuerdo C. l\1. P. 5-II-1929.) 

I 

... 

\ 

1 
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Comparecer, en calidad de coadyuvante de la 
Administración, en el recurso contencioso a.dmíoistra
tivo forumlado aotc el Tribw1al de dicha clasc en esta 
provincia por doim .Montserrat C3noYas Femaudez de 
J.anda contra la sentencia dictada por el Tribunal Eco
nómico admiuistrativo de la provincia, con fecha 30 
clc ago,;to tíltimo, que confirmó otro de la Comisión 
.Municipal Permauente, de 20 de marzo anterior, en el 
que sc clcst:stimaba tma iustaocia de la recurreuie pi
clicndo fucrau auulados o dados de baja, por impro
ccdt·ntc:s, los tccibos e."tendidos a su cargo por el arbi
trio de acl'ras no coustrtúdas rclerentes a la finca que 
posee e11 la calle de Manso Casanovas. • (Acuerdo dc la 
C. M. P. 5-II-1929.) 

FOMENTO 

OBRAS PÚBLIC..>lS 

Como rcsolución dc la instancia presentada por la 
Compaüía G~;n(.•ral dc Autobuses de Barcelona, S. A., 
autori..:nr a dkha Compañía para modificar los reco
rridos de algtma de las lioeas actualmente en explo
tación, y, en consccuencia, modificar las condiciones 
del acucrdo dc concesión de 15 de marzo de 1922 en 
Ja forma siguicntc, contiouando en Yigor dicl1a con
ccsióu 1.m los cxtremos no modificados: 

a) La dcscripción dc las líneas de ómnibus aut.o
móvilcs consignada en el extremo primero del acuerdo 
dc .15 de enero de 1922, subsistira para las líucas H 
(Sans n. San 1\Iartín) y e (.&Iarqués del Duero-San 
Audrés), modifleandose las de las l111eas A y D y 
agreg{mdo::;c la nucva lioea E como a cont.inuación 
sc exprcsn; 

l.~ínca A (De Avenida de Alfonso XIII a Estación 
dc M. %. A.). - ParLe de la A,·euida de Alfonso XIII, 
cbaflún a la caUc de Mwllaner, y sigue por Avenida 
de Alfonso XIJI, Aribau, Plaza de la Universídad, 
Ronda dc la Universidad, Plaza de Cataluña, Fonta
nella, Plaza dc Urquinaona, Via I,ayetana, Plaza de 
Autouio López, Paseo de Isabel II, Plaza de Palacio 
y Aveuida dd :Marqués de la Argentera, hasta la esta
ción del ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a Alicante. 

Lím:a D (De Gracia a la Barceloneta). - Sale de 
la Rambla dc Prat, csqulna a la calle de Zaragoza, y 
sigue por la dc Salmerón, Paseo de Gracia, Plaza de 
Cataluña, Fontanella, \'ía J.ayetana, Plaza de Antonio 
López, PnSco de Isabel II, Plaza de Palacio y Paseo 

"Nacional, llasta los Baños de San SebasUan. 
Línca E (Dc la Plaza del Centro a la Estación del 

Nortc). -Sale de la Estación del Ferrocarril del ::-l"orte 
y siguc por las calles de Vilanova, Arco de Triuufo, 
Ronda dc San Pedro, Plaza de Urquinaona, Ronda de 
San Pcdro, Plaza de Cataluña, Ronda de la Uuiver
~idad, l'luzà de la Universidàd, Còrtes, Urgel, Pro
vcuzn, Tnrrngoun y I)arís, hasia la Plaza del Centro, 
dchi.cudo llegar a cste térmiJ1o por las calles dc Viriato 
y Vallespir, illteriu no estén totalmente abicrtas y con 
pavimento ndccuado las calles de Tarragona y París. 

b) l.a condición ¡;;egunda, relativa ni níuucro de 
cochcs y horario, snbsísíicndo para las lfueas B y C, 
se modHicnra, en cuanio a las. líneas A y D y por lo 
que respecta a la nuen't linea E, como se ill(lica a 
continunción; 

Lú1ca A. - Coches : De nueve a doce. Horarlo: 
De las 6.30 horas a las zz. Salida cada cioco minutos. 

Línca D. - Coches ; De sietê a diez. Horario ; De 
las 6.30 horas a las 22. Salida cada ciuco minutos. 

Linca E. Coches ; De seis a oclto. Horario ; De 
las 6.30 horas a las 22. Salida cada ocho minutos. 

e) A la condicióa tercera, relativa al plazo para 
cmpczar el servicio, se agregara el siguiente parrafo: 
«Para la lfnca E, tres meses a contar de la fecha del 
ncuerdo municipal autorizandola.~. 

d) La coudición sexta, relativa a las tarifas dc 
prccios, qucd:u·ó. redactada así : «La tarifa de precios 
se ajustara a los trayectos especificados en el siguiente 
cuaclro, sin' que el coste del recorrido total pueda ex
cedcr dc 40 cts. de peseta para la línea C; de 35, para 
la Hnca E; dc 30, cu la lfnea B, y de 25, eu las lineas 
A y D, o sea, sin que pueda pasar de 6 cts. de peseta 
por kil6mctro dc recorriclo y pasajero.» 

I,os cuadros de trayectos de la repetida condición 
sexta subsistiran para las líneas B, e y D, substitu
yéndose los de la línea A, y agregandose los de la 
Hnea E, tal como sigue: 

Li ne a A (doce trayectos) 

A,·cuida de Alfonso XIII-::\Iuntaner a Plaza de la 
Universidad. 

Proycnza-Aribau a Plaza de Cataluña. 
Plaza de la Unh·ersidad a Vía Layetaua-Alta de 

Sru1 Pedro. 
Plaza dc Cntaluña a Plaza del Angel. 
Via Layctana-Alta de San Pedro a Estaclón de 

Madrid a Zaragoza y a Alicante. ( 
Aveuida de Alfonso XIII-Mtmtaner a Plaza de Ur-

quinaona. 
Provenza-Aribau a Vía Layetana-Alta de Sai1 Pedro. 
Arag61l-Aribau a Plaza del Angel. 
Plaza dc la Univcrsidad ·a Plaza de Antonio López. 
Plaza de Cataluña a Estación de M. Z. A. 
.Provenza-Aribau a Plaza de Antonio López. 
Avenida de Alfonso XIII-Muntaner a Estación de 

.Madrid a Zaragozn y a Alicante. 

L í u e a E (diez trayectos) 

l'laza del Centro a Proyeuza-Urgel. 
Provcnza Eutenza a Urgel-Cortes. 
Provenza-Urgel a Plaza de la Universidad. 
Urgel-Cortes a Plaza de Urquinaona. 
Pla:..:a de la Universidad a Estación del Norte. 
Plaza del Centro a Urgel-Cortes. 
Urgcl-Cortes a Estación del Norte. 
Provcnr.a-Urgel a Plaza de Urquinaona. 
Plaza del Centro a Plaza de Qataluiía. 
Plazn del Centro a :bistación del Norte. 
e) rara la fijadón de la fianza que debe tener 

consti.tnída la Colllpafiia General de Autobuses de Bar
c~lona, y seilalruuicnt.o de la cantidad que ha de abonar 
a estc .1\yuntamiento, a te;nor de la coJldición sépili.na 
del repcticlo acucrdo, se tendr{l en cuenta que no se 
altera d tu~mero de cocl1es fijados en la concesión, ui 
los asi¡,'llados por. la misma a las líneas B y e, cuyo 
recorrido tarnpoco sufte alteración, de modo que a 
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dicho fin, a partir de la fccba en que se implanten los 
nuevos servicios, sole.mc,ute habnín de anularse las 
exacciones que actualwente se perdben por la ani.igua 
líuea A, de circunvalaciót1, y por las llamadas Uneas 
JJ-r y D-2, aplic!ndose a la nueva linea A (Avcnida 
de Alfonso XITI a Estación de li. Z. A.), lo que 
corresponde a su r<."Corrido, que es de 4,450 rn., y al 
número ma:x.ímo dc coches, que es de doce, substitu
yendo el devengo dc la Hnea D, por lo que resulte del 
calculo haç_edero a basc del nuevo número m:iximo 
de coches, que es dc dic-¿, y añadiendo, finalmeute, 
lo que corresponde a la Hnea E, cuyo recorrido es dc 
G,zoo m., y el núrncto múximo de coches, que es de 
ocho. (Acuerdo C. M. P. s-n-rgzg.) 

- Aprobar el proyedo, compuesto de pliego <lc 
bases y plano, para sacar a conc11rso la construcción 
y u-plotación, por durante el plazo de cinco a.tios, y 
canon rnínimo de 6o,ooo ptas. auuales, de una valia 
anunciadora en la calle de Pelayo, entre la Plaza de 
Cataluña y la calle de Vergara, o sea en el solar que, 
con arreglo a Jas nuc,·as alineaciones de dicha calle 
de Pelayo, resulta del que ocupaba la estación final 
del ferrocarril de Sarri:í a Barcelona. (Acuerdo dc la 
C. M. P. 15+1929.) 

URBANIZACIÓN Y REFOlUIA 

Disponer que, como tramite previo para ser somet.ído 
a la aprobación dc la Comisión Sauitaria Provincial el 
proyecto defin.ítiva.tnentc aprobado por la Cornisión 
:Municipal Pennanente, en scsión de 22 de enero pró
x:imo pasado, de modificación de una seccióu dc la via 
de enlace de las barriaclas altas de Gracia y Horta por 
el Srult"uario del Coll, formulada en 29 de septiembrc 
de rg28 por el arqnitccto eucargado de la División 
segunda, Agrupación tercera de los Servicios técuicos, 
sc acuerde ratificar clicho acuerdo, y, en lo menester, 
aprobar el referida proyecto, por hallarse compreudido 
en el art. 47 en relacióu con el .¡8 del \'Ïgente Regla
mento de obras, servicios y hienes municipales de 192.¡. 

EN SAN CHE 

OBRAS PÚBLICAS 

Di6se cuenta de tul dictamen en el que se propone 
que, media.tlte la comprohación de que todos los pro
pietarios afectados por la reforma solicltada por don 
Ramón Trabel Palet, como presidente de la Comisión 
de propietarios de la calle del :\!arqués del Duero, en 
sn instancia del elia 2 del actual, consienten dicha re
forma en los términos solidtados, se acceda a la pcti
ción formulada sobre supresión del porticada dc la 
calle del Marqués del Dnero. cousintiéndose la edifica
cióu sin pórticos a la anchura de 40-m., o sea al uivel 
dl! las casas porticadas cxistentcs en 1a actualldad, todo 
ello con estricta sujeC'ión a las condiciones siguieni.cs: 
«Que no se ordenara la. desaparición o cierre dc los 
pórt.ícos de los inmuebles reseñados en el encabeza
miento _del escrita acompañado a dicha instancia, ni 
se adoptara medida alguna para obtener tal fill contra 
la voluntad de cada tmo dc los firmantes; pudicndo, 
por lo tauto, en lo succsivo, seguir dichos pórticos en 

el mismo estado y condiciones que tienen en la actua
lidad, y qne desde !nego queda cedida librem¡>ntc, a 
favor de cada 11110 dc los subscrites, la utilizació11 dc 
la parte de los ten-enos propienad de los firma.tties que 
constituye la base dc los citados pórticos, a fin de que 
puedan ser utilizados totalmcnte para s us respecti \'Os 

fines particulares aqnello:> terrenos. Que, en conS(:
cuencia de lo e..xpuesto en el extremo anterior, el Ayun
tamiento se obliga a conccder gratuitame.nte a cada 
propietario firmant<:, cuando sea solicitado por éstc, la 
liccncia necesaria para que pucda cerrar sus pórticos 
a la circu.lación. Qne dnrante el período de tiempo 
que medie desde el acuerdo del Ayuntamiento hnsla 
que se solicitc por el propietario y conceda el Ayun
tamieuto la correspoudiente licencia de cicrre (licencia 
de que se trata cu el e.xtremo anterior), el Aywlta
miento considera dichos terrcnos como si estuvicscn ya 
verdaderamente cerrndos y queden por tauto ex:cntos 
de impuestos y arhitrios municipales que no corrcs
pondan a terrenos totaltucntc edificados. (Fué apro
bado el dictamen, con la aclaración de que la cxención 
de impuestos y arbitrios municipales queda limitada 
a las obras y reformas hacederas para cen-ar los pór-
ticos.) · 

COMISION-ES 
DE ENSANCHE Y OBRAS PúBLICAS 

Al objeto de ntilizar los postes de trauvias como .• 
faroles para el alumbrado p1íblico, disruinuyendo con 
ello el número dc postes cmplazados en las vfas pít
blicas, aprobar las siguicntcs bases de convenio esti
puladas, en principio, entre el director general dc los 
Servicios técuicos mnnicipales y el señor :Marqués dc 
Foronda, director general de los Tram-ías de Barce
lona : 1.11 Para ut.llizar los postes instalados, o que en 
lo sucesiYo instalen las Co1npa.ilias de Ttanvía.o.; para 
faroles del ahtmbrado ])líblico, se abonara a la Com· 
pañfa, por cada poste utilizado, la enarta partc del 
valor de éstos colocados en obra; z.a Si por ncccsidades 
del alumbrado público sc hubiesen de poner postes 
snpletorios para el sosteniutiento de la linea a'érca dc 
los tram-fas, ya fneran para suprimir los dc mayor 
diametro que darían lugar a faroles de un aspecto des
proporcionada, ya fncrau para una mejor repartici6n 
de la luz del alumbrado público, el Ayuntamieuto a.ho
naní la diferencia dc precio entre los postes que necc
sarimueute bnbiese dc colocnr la Compaiiía de 'l'rau 
das y los que colO<JuC en rcalidad a pctición de la 
Corporación municipal; 3.11 Sí por las variaciones que 
en lo sucesivo hiciera el Ayuntaruiento en e1 nlum
brado público, fuera nccesario quitar las luces instaladas 
en uno o varios postes de tram·ías, no utilizanclolos 
ya, por tanto, como faroles, la Compaiiía de 'l'randa.<; 
devolvera al Ayuntamicnto lo que éste hnbicsc pagaclo 
para la utilización dc dicl1os postes; 4.11 Si la Compañía 
de Tranvías, debidmncnte autorizada, hubiese de variar 
la distribución de los postes o quitar alguno de cllos dc 
los sítios donde est uviet·en utilhados como faroles, el 
Ayuntamieuto podra onle.uarlo, si asf le co11Vinicra, 
que no quite los po~tcs instalados, a fiu de seguirlos 
utilizando como faroles, pC'ro en este caso la Corpora
ción }fuuicipal pagarú por entero el valor dd paste 
del trauYía instalado, quednndo diclto poste de pro
piedad del Ayuutnmiento, añadiendo, a la cantidnd 
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que primith·amente había pagado, lo que faltase para 
alcanzar est<: valor; 5.11 La pintura de los postes de 
tram·ías utilizados como faroles, se hara en la siguiente 
fonna : Correra a cargo del Ayuntasnieuto la pintura 
de torlo lo que constit~ye el farol. incluso la parte de 
postc ntilizado como fuste del candelabro, y a cargo 
de la Compaiiía, se pintara el resto del poste; pero 
vendrà obligada la Compañia de Trandas a pintar la 
partc del poste que le corresponda cada vez que el 

Ayuntamiento pinte el ntilizado como farol; y 6.a Niu
gtma r<'sponsahilidad podra e.u~rse a la Compañ!a 
por las rotmas que sc produzcan en esta clase de fa
roles por escapes de trolley u otra causa complemt·n
taria cualqui<:ra iuhcrente a la e:,.plotacióu del trauvía, 
así como tampoco las adquirira por accidentes qm·, 
con moth·o de tales roturas o por otra cualquier causa 
que dependa de la utilización de los postes como fa. 
roles, sc puedau producir a tercera persona, 

P UBLICACIONES Y DISPOSIC TONES OFI C I AL ES 

Hn los diarios oficiales que a continnación se expre
san han npareddo, en los dlas que se scñalan, las ín
scrciones dc interés nllmicipal sigwentes: 

GACETA DE .JIADRID .. 
DfA 1.1 nE FEBRliRO. - Pul)lica una R. 0., de 

l2 del actual, disponiendo que quedau obligados los 
Cohetnaclorcs riYilcs y Alcaldes a facilitar, con toda 
rapidcz, los ínfonnes o noticias qne para el mejor cum
plimieuto <lc sns fines le sean pedido por el Patronato 
Narionnl del Turblmo. 

DfA r6. Inserta nua R. 0., de 15 de febrcro de 
1929, untoriznndo a la Dirección general de Primera 
en:;<:riunza para construir, en e1 recinto de la Exposi
dón Tutcmncional de Barcelona, un tipo o modelo 
de lM constmccioHcs escolares que viene ejecutando 
el ,Minlstcrio dG lnstmcci6n pública y Bellas A.rtes. 

- Atmueia In subnsta acordada por la Comisión 
M:nnidpal l'erm:mcntc, relativa a la constmccl6u de 
uovcntn y clos colnmbarios especiales y ciento s~enta 
y ::;iclc tumbns LUenorcs en el Cementerio del Estc, 
bnjo el típo dc 14 1.99Q'97 ptas. El acto se celebrar{L 
cu cstas Casas lousistoriales a los veinte dlas couta-· 
deros del sigttil'lltL al de Ja publícación de este rutmlCÜ', 
o en el inmcdiato, si resultare festivo. 

BOLETÍK OFICI AL 

Dí.\ 1 1 dc FF.BRERO. - Hace público los acucrdos 
de la Comisión ~Iunicipal Permanente disponicndo que 
seau cxpucstos a infonuadón pública, por el ténuino 
dc Yciute dlas hñbiles, los proyectos de nueva rasaute 
para la vín dc rnlacc entre el Pnseo de ~Iaragall y el 
tle Fabrn ) Puig, y qe ttut:'\7 a5 alineaciom:s pnra la YÍa 
de ~.:nlncc <•ntre el 83lltnario del Cannelo y el PasL'O 
de 1\' Ul'strn Reiiora del Coll. 

Dí\ 12, - Publica tma providellcia dcclaraudo 
iucnrsos l'li aprcmio, o recargo del rò por 100, a di
Y<'rsos dcudorcs por concepto de mtÚtas corrcspon
clieutes ni cjcrcido 1928, que han sido .im¡mesta'l por 

el Concl'jal jurado de1 (Ustrito VIII, por infran:ión de 
las Onlenauzas municipales. 

- Anuncia el acuerdo de la Comisióu Municipal 
Pcnnruwnt.c para que se someta a iufom1aci6n p(tblica 
d proyccto de mnueración de la calle de Llobregós. 

Significa el acuerdo de la Comisión l\Iuuicipal 
Pcnuaueute aprobando el proyecto para sacar a su
hasta las obras de construcción de la cerca de cerra
mknto, muros de contención de tierras y aceras en el 
Gru~JO CS<'olar Ltús Vives. 

Anuncia el Tribtmal proviucial de lo Contencioso 
udministrntivo que don Claudio Díaz :\!arqués ha iu
tcrpnrsto recurso contra la resolución relati\·a al nom
bramicnto de interventor de Fondos municipalcs. 

DiA q. Anuncia que la Comisión 1\Imúcipal Per
m1nente ha acordado dar el nombre del Comandante 
HetÚ(l'z a In calle n. 0 10 del Plano de adicioues a la 
7.011a <le I~nsnnchc, de las barriadac; de Sans y J"'a'S Corts. 

- Rigui.fica qnc la Comisión Municipal Penunnente 
ha aprobado el Padróu correspondiente al arbitri<> 
sobre couscn·aci611 y limpieza de ~cru1tatillado para 
el cjrrcicio 1929, padr6n que estara de maniiiesto, 
durnntc el t~nnino de quince días, en las Oficinas de 
Recnuclad6u. 

Publica dos anuncios significando que don Jesús 
lhcrto Altisén y don Basilio Marti Ballesté han in
tcr¡ml.'sto recursos contra el nombramieuto de inter
Yl'Jltor de Fondos nmtúcipales. 

DIA 15. - Jnserta dos prov:idencias declaraudo 
incursos en apremio, o recargo del ro por roo, a di
versos dtudorcs por el arbitrio sobre inqwlinatos. 

- Jnscrta tres anuncios signi.fícando la iuterposi
ci6n de los signientes recursos : Uno, por don Jesús 
Diago Pncyo, contra el acnerdo resolnendo el concurso 
para la prm·isión del cargo de interYentor de Fondos 
mnnicipale::;; olro, por don Salvador Sansalvador, contra 
d acucrdo <kscstimando una reclamación contra la con
tribución especial establecida por la construcción del 
viadncto do Vallcarca, y otro, por el Ayut1,tamiento de 
esta ciudad, contra el fallo del T1ibunal referida rutte
riormente, que declara al canciller del Consulado ge
neral dc • la Rcpíiblica Argentin.a exe11to del arbitrio 
so!Jre iuquilinntos. 
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NOTICIA S 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El dfa 1.0 del próximo mes de marzo, -a las once, 
sc verificara, en las oficinas del Negociado de Abastos, 
instaladns ca Ja calle cle Valencia, chailan a la del 
Brucb, la subasl.:t a la lla na dc los puestos vacantes 
en los lVfcrcados que scguidamente se exprcsan : 

Mercado de Satt José 

Volalcrla. - Los 11.• 4, 5, 249, 1257, 
1261, 1302. 

Los n.• rrso, nsr, II56 
Frutas y 'VCrd1tras. - Los n.• 6, 7, 12, 

I4 1 36, III, II2, 293, .101, 3II, 365, 366, 
4091 539, 1165, 11911 II921 1193, 1205, 
12o8, l2Il, 1220, 1243, 1244, 1250, 1251, 
1252, 1282, 1283, 1315, 1316, 1344. 1369. 
1370, 1375. 1376, 1377. 1378, 1397. 1399. 
1400, 1401, 1405, 1400, 1407, 14o8, 1428, 
1429, 1448, 1459. 1466, 1.~6¡, 1468, q6g, 
1490, 1491, 1495, 14g6, 1497, 14g8, 1520, 
I$211 1522, 1523, 1528, 1529, 1552, 1553, 
1559 . 

I,os u.• 12 ro, 1470 
Los n.• nt8, n2o, II27 
Los n.• r6og, r6w', 16n, r6r¡, r618, 

r619, r62o, 1623, r63r, r632, r642, r658, 
r66r, 1662, r67o, 169-~, 1699, 1712, 1713, 
1720, 1721, 1723, 1724, 1733, 1734, !74.3, 
1745, 1747, 1754, T755, 1756, 1757, 1758, 
17,591 T76S, Ï¡66, 1767, 1768, 1769, 1776, 
rnB, 1779, t¡So, I?88, 1789. I798, I799. 
rSoo, tSro, 18TI, t82t, 1822, 1825, 1862, 
1868, 1869, 187r. 

Huc'IJOS. - T.os n.• 3, 8, 13, 125, 266, 348, 
368, 3&!. (x)ç). 

El u.o n33 
El n.0 t501 
Los n.• 1753, 1787 

Lcgtmtbres :v cereales.- Los n.• 15, 1221. 
El n.0 1Il9 
Los n.• 1673, 1702 

Chocolalerfa v rrjrcscos.-·Los n.• r8, 46r. 
El 11.0 460 
El n.• 1797 

Consenas. - El n.0 20 . .' 
Palomos. - El n. 0 21 
Colmado. - Los n.• 27, 285 

El n.o 35 . 
Comidas. - Los n.• 39, 715 

El n.o JTOS 

Co•mcstibles. - El n.o 74 . 
Galli11a. - l ,os n.• 240, z6r, 265, 569, 749, 

1226, 1227, 1~91, T475, 1481, 1484, 1534, 
1538, 1542, 1547. 1574 . 

Choricerla. - 'El n.0 4o8 . 
Aceites y jabones. - El n.0 1365 

i\lqUIICf 1 i pO dc 
mcnrual au'b:.¡to~. 

28 500 
40 6oo 

9 100 

t8 300 
40 6oo 
20 300 
9 100 

23 250 
40 6oo 

9 100 
40 400 
40 500 
9 IOO 

25 300 
20 400 
so 1000 
54 1000 
24 300 
50 8oo 
30 500 

zs 500 
2(} 300 
25 300 

Tocino. - Los n.• 740, 76o, n29 . 
Los n.• 1237, rsoS, [SI~, 1543, 1566. 

Garbm1zos y hierbas. - Los n.• 138o, 
lHO, 1486, 1510, 1517, 1532, 1548 

Despojos. - El 11.• 991 . 
Pesca salada. - El n. 0 HI3 
Pastele/'fa. - Los n.• 1301, 1425 . 
Especias. - El n.o 1471 
Pan. - El n.o 1744 

Mercado de Fl.ores y Pajaros 

Flores y plantas. - Los n.• 2, 4, 6, 8, 25. 
Flores al por moyor. - Letras P, S, T, 

U, V, X, Y, Z, A', 8', C' . 
Pajaros y jau/as. - Los n.• 34, 42, 43 . 

Mercado de San ll1tfo11io 

Frulas )' 'llc!rdttras. - El 11.0 42 : 

M crea do de Santa Catalina 

' 

Frutas y 'IJerdtLras. - Los n.• 101, 105, 
106, 1101 II21 116, TT7, 1211 1241 1281 

129, 133· 134. 137, 139. 140, 144. 145. 
147 

Los u.• 102, 103, 104, to7, 1o8, rog, 
113, 114, rrs, r18, 119, 120, 125, r26, 
1271 130, IJI1 T321 135, 138, T4T1 1421 

143, 146, 470, 472, 5o6, 507 . 
Garba11zos y hierba;. -Los n.• 111, 122, 

123, 136, 350 bis 
Dep6sito. - El n." 157 . 
GaUimt. - Los n.• 378, 8ro . 
Embutidos. - El n.0 194 . 
Pastelerla. - Los n.• ¡61, 883 
Palomos. - El n.• &ts . . , . 
Co11senas. - El n.• 847 

Mcrcado dc la l~ibcrtad 

Mariscos. - W n.• 3¡6 . 

Mrrcado dc la RMceloneta 

Especias. - El n.• r2r . 
Tocino. - Los u.• ur, 210 
Despojos. - El n. 0 223 
Gpllina. - El u. • 216 
T"olatcrfa. - El 11. 0 222 

LO!'l n.• 215, 230 . 
Hue'IJOS.- El n.ò 256. 

El 11.0 319 
Frutns :v '11crd11ras. - Los n.• 237, 244, 

252, 2$4 1 258, 30 I 1 302 
Los n.• 316, 334 

Choric<>rla. - El n ° 33S· 
Pescado tresco. - Los n.• 349, 352 • 

Alqullc.r TtJ'I'O dt 
m~n~u•l ~uh~'t• 

Pekhn Puctu 

40 6oo 
30 6oo 

13 250 
45 6oo 
40 6oo 
20 300 
J3 200 
9 IOO 

30 300 

30 300 
11 200 

13 250 

13 250 
20 250 
23 500 
20 300 
18 300 
20 450 
20 300 

IS 500 

ro 200 
22 450 
22 450 
IS 450 
23 450 
20 450 
15 JOO 
l3 3.00 

10 200 
12 200 
19 250 
20 500 
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JW:ercado de Sans 
Gal/iM. - El n.0 40 

Mercado de San Andrés 
Frutas v 'Verdums.- El n.• 49 . 
llue'VOS. - El u.• r6o . 
Lcgmnbres y cereales. - El n.• r¡o 

ll!crcado de Gal'Vany 

Frutns y 'Vcrduras. - Los u.• 68, 89, r8o. 
IBI, I8~ 

T~os 11. • r83, 184 
Carnera. - Los n.• 155, x63 , r65 .. 

El n.0 159 
fla11tas y flores. - El n.• 170 

M ercado de la Sagrera 
Frutas y 'Verrlttras. - Los n.• 42, 43, 74· 

Los n.• 44, 45, 46, 47, 48, 49, so, 
51, 58, 6o, 64, 6s, 66, 68, 6g, ]O, 71, 
72, 75. 76, 77 

CEREl\10).-rrA L 

At-quitu nro dc-
nteD..'u•l -ch2-'-2 

9 
JO 

to 

9 
ro 
r6 
17 
IO 

8 

7 

Pacta\ 

ljO 

200 

ISO 
ISO 
350 
3SO 
rso 

100 

100 

DF.r.EG.\CIO~F.S Y RF.PRF.SE:O."'TAOO::-iES :o.ruxJCIPAI.ES. -

Hn los elias que se señalan, conC'Urrieron a los actos 
que a c-ontinuación sc mencionau: 

Dfa 25 de enero. - El Excmo. Sr. Alcalde ddegl1 
a l Jllrc. Sr. Tcnicnte dc Alcalde don Octaxiano Xa
Yarro Pcrarnau para asistir a Ja confereJlcia que, ot-ga
llÍ l!:arla por el Cucrpo facultatiYo del Servicio dc Pro
fil:~x is, se cclebró en el salón dc actos del Colcgio dc 
Médicos dc ésta. 

Dfa 27. - E l Excma. Sr. Alcalde delf'gó al ilusln.! 
st:iior 1'er1 icntc de AlcalcTe clon Octaviano Navarro l'e
J ~trnau para nsistir a la sesi6n pública inaugural de 
la Real i\cadcmia dc Medicina y Cirugía. 

- m Excmo. SL Alcalde delegó al Iltre. Sr. Te
nicutc dc Alcalde don Valentin Vía Ventalló para 
n~i~tir a la solemne íunción religiosa que se celcbró 
eu honor dc San Raimundo de Peñafort, patrón del 
lltrc. Colegio clc Abogados, eu la iglesia de ;-..'ucstra 
&ñora del Rosario. 

!Jfa Jr. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
sd1or Tcnicntc de Alcalde substituta don :Manuel :\1-
\arez C. OliYclla para asistir a la fnnción que, a bene
ficio dd Colcgio de IIuérfauos del Cuetpo de Telé
gtafos, sc cclcbró en el teatro Apolo. 

~lA YORDQ)ltA JHU?\ICJPAL 

~clación de los objctos ballados :r recogidos en la 
YÍa públicn durautc el mes de euero, y dcpositaòu'i 
cu esta <lcpenclcncia a disposicióu de las personas que 
acrediten ser sm; dueños : 

Un llaYcro con cuatro Jlavecitas y una cade1~ ; otro 
llavcro con un ll:l\'{n; nn bolso de seda estampada, 
conlcnicnclo fotograrins ; un nicho de madera incom
plcto; 1111:1 cartera dc picl , con docmuentos a nombre 
<lc Antonio IIc1·rcra; un estuche cou unas g-afas dc 
melat uiqucbdo; dos pares sostenedores para el iu-

terior dc un auto; un trozo de cable de goma y lona; 
un maletín, contcniendo muestras de hilo y documen
tos a nombre dc José Tapiolas ; una cadena con un 
reloj rlc: níqud; un alfiler imperdible, al parecer, dc 
oro con brillanlcs ; un maletín, couteniendo utensiJiog 
para caballero; un llan~ro con hes lla\·ecitas, una na
Yaja y nua cadena ; un billete del Banco de España ; 
un bastóu para caballero ; un par de guautes dc pic1 
para cnballcro; vadas tablas de madera ; un 1lavero 
cou once llavccitas; un monedero de p1e1 para caba
llero, conleniendo metalico; otro monedero dc picl para 
caballero, contcniendo metftlico; una participación dc 
la Lotcría nacional ; t\11 bolso monedeto, de piel color 
marróu, para seiíora ; un sombrero gris para caballeto; 
un bolso monederc,, dc piel negra, co11teuiendo billctc~ 
del Banco dc E,;paña y meté.lico; un par·aguas para 
señora ; dos monedas de plata. y dos medallitas de 
aluminio; un paraguas para señora; uuos lentes con 
montura de coucha; un llavero con seis Uavecita:; ; 
dos títulos dc la Deucla del Esta.do de Puebla (:i\Ié
xico) ; dos títulos de propiedad ftweraria del Cemen
terio dc Sau Giné-; dc Agullers; documenlos a uombre 
de Gust.avo Soler y José Ferichs; un bolso monedero 
pequeño, color gris, para niña; un monedera de picl 
negra para ~eñora ; un carnet de la Bo1sa del Trabajo 
a nombre dc Andrés Alpiste; un imperdible de quin
calleria para scñom ; un llaYero con cinco UaYes ; olro 
llan-ro con diez llaves v una c.arlena; yarios billdc,; 
de la Lotería nacional, .correspondientes al sorteo dd 
clh 22 del corrientc; nna mauivela para aulo, y un 
moneclero dc picl para cabal1cro, conteniendo docu-
111"11los. 

PETICIONES DE PERMISO 

J.as han pteseJJtado, para i ustalar los aparatos in
dustrialcs que sc indican, los sciiores siguientes : 

Juan Escayoln, un electromotor CJ1 1a casa n.0 165 
clc la TraYcscra dc Gracia. 

nartolomé Bosch, un motor en la casa 11. 0 418 d..: 
Ja Avcuicln de Alfot1so XIII. 

Juan Costa, tttl electromotor en la casa n .o 41 de 
la calle de la Cruz de los Cauteros .. 

Pnblo l'arcrn, dos ascensores y dos electromotores 
en Ja ca.;a n.• 158 y r6o de la calle de París. 

'l'omas l'ami..:s, tres electromotores y un generador 
clc vapor en la ca<;a n. 0 2r9 de la calle de Roger 
de Flor. 

José Sancb, do,; electromotores en la casa n.0 1 dc 
la calle dc :\fas Pnjó (L. C.) . 

Juan Solcras, un borno para coccr pastas eu la 
casa n.0 23 de la calle de Camp. 

Sucesora dc Aceres Eléctricos, S. A ., varios elec
tromotores en la casa n.• 355 de la calle dc la In
dustria. 

Guill<.'rmo Bomban16, tm electromotor en la casa 
n.• 27 c.lc la cane del Planeb. 
- Casa Provincial clc Caridad (Pompas Fí1nebrcs) , dos 
electromotores en la casa u.o JI de la calle dc Uerona. 

Francisco Cerezo, un electl·olnotor y u na iragua eu 
Ja casa 11.0 6r de ln calle dc Vilamarí. 

Hamiro l\lonlañl?s, un -electromotor y utta bonti1ln 
en la casa 11.0 92 dc la calle de Pro\·em.a. 

Transocennic Trading C.", UtJ electromotor en la 
casa Ú.0 29 de la calle de Verntallat. 

Imp. CUa P. de Caridad 


